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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto relativo cd Estatuto gene
ral de la Enseñanza universitaria* 
Páginas 1825 a 1831.

Otro disponiendo que para los alum
nos ingresados en los estadios ele 
una Facultad en el curso de 1930- 
1931 y posteriores, los estudios obli
gatorios de las respectivas licencia- 
turas, serán los determinados en 
los artículos que sé indican,—Pá
ginas 1831 a 1834.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Peal decreto dictando normas sobre 

devengo de intereses de la finca de
nominada “ Goto de Villa verde de 
Sandoval” , sita en el pueblo de este, 
nombre, cle la provincia de León, 
Página 1834.

Ministerio del Ejército.
Peal orden concediendo una comi

sión del servicio de treinta días de 
duración para Wasserkuppe (Riion- 
Alemania) al Suboficial de Ingenie
ros, piloto de aeroplanosD . José 
Luís Álbarrán Reges,—Páginas 1834 
y  1835.

Otra aprobando la comisión de! ser
vicio desempeñada por el Teniente

coronel de Estado Mayor D. Anto
nio Torres Marvá*—.Página 1835.

Ministerio de Marina.
Real orden resolviendo instancia de 

D. Manuel Domínguez Ríos, solici
tando le sea concedida una parce
la en el lugar de marisma “El Sil
gado” del “Estero ele la Cruz” , para 
establecer mi vivero para la cría y 
engorde de almejas—Página 1835.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los se
ñores que se mencionan, concesio
narios de líneas de automóviles, 
para satisfacer el impuesto del Tim
bre con que están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que e x p i d e n . 
Páginas 1835 y 1836.

Giras concediendo licencias por en
fermos a los funcionarios del Ca
tastro de la riqueza rústica que se 
indican,— Página 1836,

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes cocediendo un mes de 
licencia por enfermos a los funcio
narios de Correos que se mencio
nan,—Página 1836.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden aprobando el contador de 
gas, seco, tipo A B O . — Página 
1837.

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t i c ia . —  Subsecretaría.™, 

Anunciando hallarse vacante en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Burgo de Osma la pía*-* 
za de Médico forense y de la Pri
sión preventiva.—Página 1887.

Dirección general de los Registros y  
del Notariado.— Circulares a los se
ñores Decanos de los Colegios No
tariales de todas las provincias  -
Página 1837.

H a c ie n d a . -- Dirección g en era l de U  
Deuda y Clases p a s iv a s .— Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Biim ; 
co de España pava que proceda a 1 
su pago,—Página 1839.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general 
Sanidad.—Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Médicos titula
res - Inspectores municipales de Sa
nidad de los puntos que se relacio
nan.— Página 1838.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral de Industria.— Sección de De
fensa de la Producción. — Auxilio** 
solicitados por D, Luis Rodríguez 
Pascual para su industria Construc
ciones navales y mecánicas de to
das clases y reparación de buques, 
Página 1838.

Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria. — Instancia de 
D. Ranmndo Juliá Roberges, Con
sejero-Delegado de la Sociedad “ La 
Productora del bórax y artículos 
químicos” , S, A.—Página 1810.

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
<q, D. g.), 5, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes .y demás personas 
de la Augusta Real'Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La reforma universitaria, 

de vital interés para la Nación, no 
podrá nunca entenderse realizada por 
la sola publicación de las disposicio
nes legales, por acertadas que parez
can. Renovación más honda exige:

elaboración del pensamiento reno va» 
dor, voluntad ganada para las nove
dades en el ánimo de los docentes y 
aun de los discípulos, y ’ aun nuevo:* 
hábitos a establecer y a ganar tam
bién. con las exigencias en tanta par
te igualmente esenciales de medios ma
teriales, retribuciones, libros e . ins
trumental científico y locales apropia
dos.

Una tal evolución de las UniversI-
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■dadcs do puede Irse logrando sino por 
ensayos y  lecciones de la experiencia, 
pe ro  parece preciso, aun con los cam
bios aparentes de rumbo, que ella im 
pone, dejar siempre bien m areada ana 
orientación.

Ai ofrecerla el Real decreto de la 
autonomía universi tar ia  de 21 de Mayo 
de 1919, que refrendó el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes se
ñ o r  Sillo, despertóse inusitada activi
dad mental colectiva en la labor de 
los claustros, al elaborar los Estatu
tos de cada Universidad, cuya im plan
tación, todavía no en sazón ocaso, vino 
a suspenderse, p rem aturam ente tam
bién,

De aquella docta y solemne elabora
ción se v in ieron a n u tr i r  las consul
tas que más ta rde se p id ie ron  a las 
Universidades, las que evacuó ei Real 
Consejo de Instrucción ¡pública des- 

-pués, y finalmente la Sección de E d u 
cación y Enseñanza de la Asamblea 
Nacional Consultiva. Fué al ña algo 
como un verdadero  cuerpo de doctri
na  que el Poder público, p o r  el Real 
decreto orgánico y renovador de 1928, 
uo in terpretó  sino con parsim onia, en 
unos puntos demasiado meticulosa, en 
otros con exceso de confianza en la 
v ir tua lidad  de un  texto legal,

Aleccionados p o r  la experiencia de 
los dos años, n i  parece prudente  en 
modo alguno la anulación de lo hecho, 
ni indicado tampoco mi cambio rad i
cal, Precisa, sin embargo, rep r is t inar  
€ii algunos puntos el pensamiento ca
pital, al que parecía  obedecer la re
forma. y procurar ,  po r  el contrario , 
determ inadas garantías para  la im plan
tación de algunas de las novedades: lo 
p rim ero,  po r  ‘ejemplo, acabando de 
verdad  con los planes rígidos, cotí sus 
incom patib ilidades y m archa  obligada 
de las asignaturas, curso por  curso, lo 
que no es propio  del régimen univer
sitario, sino sólo en el arcaico tipo 
español, el que en 1928 tan inespera
damente se remachó po r  Realas ó rde
nes de tan ilógica trabazón con el 
Decreto de la reform a; y lo segundo 
p rocu rando  garantías en la creación 
de Cátedras de cursos de especialidad 
y de investigación, que la rea lidad  lia 
mostrado como procurados y p a ra  
fines locales más que logrados, y  para  
Unes del progreso científico, en m u
chos de los casos, con haber  sido éstos, 
.lamentablemente, tan pocos. No podría  
ser la inflación en los cuadros de en
señanza cosa un iversi tar ia  sino en la 
aparienc ia ,  y el p r im or  deber, y el 
más alto de la U nivers idad  española, 
al cob ra r  libertad ,  es el de la más 
•'escrupulosa p rob idad  científica y la 
'Consiguiente modestia  en  toda ap a r ien 
cia

A la m agnanim idad  regia. Señor, 
com binando planes de fular:), c iudad 
de las ciencias y de las letras, todo 
espíritu universi tario  ha de responder 
redoblando sus anhelos por la reforma 
íntima de la institución, cada-tifa más 
preocupado en. que pueda alcanzarse 
p ronto ; y el Ministro que suscribe, 
particularm ente , en que ni -un momen
to se vea ella en su evolución natural 
y vital con trariada por algún obstácu
lo de las disposiciones vigentes, el que 
prec isa  removerse urgente y. cu idado
samente. •

P or  las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor  de so
meter o la aprobación de Vt sí. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Septiembre de 1980.

SEÑOR:
A L. E. P. de V, M.,

EiJ a s  T o u m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO
Núm. 2,114.

ConformándpTTie con lo propuesto  
por  el Ministro de Instrucc ión  Púb li
ca y  Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar  lo siguiente:

ESTATUTO GENERAL DE LA ENSE
ÑANZA UNIVERSITARIA

CAPITULO PRIMERO

La U niversidad ii i as Facultades 
if Secciones.

Artículo t.° Son Facultades un iver
sitarias, con  sos Secciones respecti
vas, las cinco ahora existentes da FE 
jpsofia y Letras, Ciencias, Derecho, 
Medicina y Farm acia ,  y las que en lo : 
sucesivo se establecieren.

P o r  el 'Ministerio de Instrucc ión Pú
blica y Bellas Artes se p ropondrá ,  
cuando fuere conveniente, la su p re 
sión en cualquier U niversidad del Rei
no «le algunas de los Facultades o Sec
ciones que las integran, acordándose 
la supresión por el Consejo ele Minis
tros, previo informé del de Instrucc ión  
Pública, La creación de alguna Sec
ción nueva, en alguna Universidad del 
Reino, se hará por  Real decreto ap ro 
b a d a  en  Consejo de. Ministros, previo  
inform e -del de Instrucc ión Pública.. 
P ara  crear  alguna nueva Facultad, dis
tin ta  de las que existen actualmente, 
será necesaria una Ley.

Artículo 2.° Las Universidades con
servarán  las mismas- Facultades que 
hoy tienen. Las Facultades incom ple
tas de Ciencias y  de Filosofía y Letras 
com prenderán  igualmente el mismo 
núm ero de Secciones actuales dotadas 
en  los Presupuestos. Pero  podrán  con
ver ti r  una de. ellas en. n m  de las S ec 

ciones mixtas,  estableem! o ( n e, t ? e« 
sentó Decreto. Las I  . m i - <u i <, 
Insoria y Letras no podrán  otorgar  
más títulos que aqueb >s y Ir ( ^
Ies están lio y baló Ufadas, salvo que 
posean todas las en sen mizas, ade'.xi.t* 
de mente  dotadas,  que correspondan a 
alguno dv ios nuevas títulos cn*a.!?is 
por  el presente Decreto.

Artículo HA Las FaetiLades univer
sitarias no podrán (Porgar .sujo los ib 
luios (le Licenciado y de Doclor une 
se indican en ei presente Decreto. La 
creación de un nuevo título se liará 
por Real decreto,  a propoeMa úe. umx 
Facul tad,  oído el Eonsejo de Inst ruc
ción Pública.  Ninguna Fu cantad podrá 
otorgar  sino los títulos de fas Faeno 
tades y de las Secciones que t i m e  
hoy. establecidas y complot.ex La crea-. 
cJún de nueva Sección exigirá la {lle
na dotación de las cátedras y la a pro* 
haclój) por  Real decreto, oído el Fon* 
sejo de Inst rucción pública.

Artículo i d  En cada lu m e r U d . h L  
cada una de las Facul tades acordará 
el elenco de materias para el plan le 
sus estudios, agregando al mínimo pi e- 
lijado por el Es huí o para cada Fm al
tad  y Sección, las enseñanzas, adecúa* 
dameníe dotadas en su p ’o icsor,  M, 
que crea opor tunas  y p>‘-urdes »] u 
las condiciones de la rpg’M: u r ” 
c*a, la instalación de su Centro,  la do
tación de sus medios para la enseñan
za y el Profesora do oficial disponía bu 
En  este rasrn ct,a\o en cualquier  oiro 
en que la Faculta tí haga uso de ¡as 
a tribuciones que esta disposición, le 
otorga, se entenderá  que sus acuerdes 
de carácter  orgánico no serán íinu-’X 
sin la ap robación del Claustro- uní ver* 
sitarlo.

CAPITULO II
Diferentes ciases de enseñanzas
Artículo 5 A Las enseñanzas y o be

sadas en cada Facultad  se d a U T  
rán ,  atendiendo a su finalLiad, ío -ma 
y contenido, en tres g r u p o s ;

Cursas A), de conjunto, elementa
les, teóricos o prácticos, de una- disci
plina, en. los cuales se esp ira  a pro* 
veer al alumno de aquellos conoci
m ientos indispensables p ara  el 'ejerci
cio de una profesión, o que tienen, ca
rác ter  básico p ara  otros estudios.

■ Cursos B),  de especialidad profe
sional,  teóricos o prácticos , en los cua
les se desarrolle una especialidad com
p ren d id a  en alguna de las disciplinas 
fundam entales o conexa con ella, f  
que tienen una finalidad pri-ncip&lmeii* 
te p ro fe s io n a l /  1

Cursos C), de investigación* en lo< 
que se persigue la form ación intelec
tual más completa a los efectos de lá 
investigación o especulación científica.
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Artículo 6.° Los cursos de coujutv- 
•to..del'tipo ’A), correspondientes a los 
diversos títulos de Licenciado (fue !a 
luiíversidad pueda otorgar en. cada 
una de sus Facultades, se referirán a 
Jas disciplinas que se consignan en el 
juiniino.de enseñanzas, y cualesquiera 
oirás que cada FacuLad. estime opor
tuno.

Articulo 11 La organización de los 
cursos de especialidad profesional 
del tipo B. y de 'investigación del 
•tipo C, corresponde libremente a 
cada Facultad, en atención al perso-

• nal docente a ella oficialmente adscri- ■ 
to y al material de que pueda dispo
ner, podiendo aceptar lus .recursos
• materiales de todo género que se le 
ofrezcan con garantía de seriedad.
- Artículo 8.° La. enseñanza de todos ; 
estos cursos estará encomendada al . 
personal docente universitario. La do- 
signa ció 11 de cualquier otro docente 

■privado-deberá hacerse según prniei- . 
pios y reglas fijas, <i propuesta de la 
Facultad y consultadas las otras - Fa- 
cuitados de distinta Universidad, y 
Modo aprobado por Real orden, oído 
el-Consejo de Instrucción pública.

CAPITULO III 
Nelación con otros instituciones cultas.

Articulo 9.° Con el objeto de reía- ‘ 
clonar entre sí los. estudios especiales, 
singularmente los de carácter técnico, 
Ja Universidad aspirará a ser el Cen
dro de convergencia de los estudios 
superiores que puedan, llevarse a cabo 
en Escuelas técnicas de ingeniería o 
militares, habilitando, -de acuerdo con 
ellas,planes y métodos de estudio/ en
sayos o especulaciones,,y.pudiendo lle
gar,a conferir títulos de Doctor en. las 
'especialidades correspondientes.

Artículo 10, En la Universidad po
drán desempeñar cátedras Ingenieros 
ilustres, .a propuesta de la Facultad, 
como .asimismo -se procurará .que los ' 
facultativos que se ...hayan •.distinguido 
.por s.u valía .científica den a ..conocer 
sus /trabajos .en coBfer’eixcias o cursos 
oficiales en  las Escuelas referidas, pu
liendo explicar en ellas asignaturas 
de carácter teórico.

CAPITULO IV 

•Planes d e ' estudio,

Artículo 11. Las Facultades podrán 
urgaiim r planes -de estudios que se 
orienten hacia la  preparación p a r a 

. profesiones concretas, para las cuáles 
-Bo 'basten o Sean excesivos los •cono
cimientos generales -exigidos para el 
título de Licenciado, Estos planes, 
.cuya duración y  extensión fijara cada 
Facultad, se m tr irá n  con cursos de 
eonjiiitto y de' •especialidad profesio

nal de .los tipos A y  1L §ir.vi.en.d,o j 
para tal fin .los mismos de una y ¡otra 
clase que se sigan en el ¡periodo ale la 
Licenciatura y añadiéndolas enseñan- ! 
zas complementarias que svan preci- [ 
sas. Los alumnos que .cursen estos es
tudiosa podrán obtener a) final de los : 
mismos, y previos los requisitos que 
-cada Facultad estime, una certificación . 
de aptitud. No se extenderá -dicha :cer- ; 
tiflca.eión, ni se concederá examenysin I 
aprobación de Real orden y .acuerdo 
del Gobierno, cuando los estudios tien
dan a la preparación inmediata para ! 
'el ingreso en Cuerpos del Estado, para ; 
los cuales se seleccione el personal por 
oposición. Estos estudios ..podrán'refe- ; 
rirse a cualquier profesión libre, 'en ; 
relación con el orden de coitocimien* 
tos que cada Facultad cultiva, corres* : 
pendiendo a la Universidad resolver 
los casos de competencia que -entre 
las Facultades puedan promoverse.,

Los .planes de estudios ele profesiones 
hasta ahora reglamentadas por -el Es
tado, como los del Notariado,.Odontó
logos, Matronas, etc., podrán ser mo
dificados de Real orden, a propuesta 
de las Facultades.

Artículo 12. En otro orden.de acti
vidades se entenderá deber mo;'al de la 
Universidad el estudio -..de problemas .de 
interés nacional, y especialmente de la 
región en que se halle enclavada, así 
como la preparación del personal d i
rector de las actividades económicas 
vitales de la misma. Para ;atender to
do ello podrá coordinarse con las en
tidades oficiales o particulares a quie
nes interese esta obra.

Artículo 13. Todos los estudiantes 
estarán obligados a conocer dos idio
mas modernos: uno germánico {.alemán 
o inglés), y oteo neolatino (francés o 
italiano), por lo menos, y con la ex
tensión necesaria para traducir con to
da facilidad, a libro abierto, un texto 
referente a las materias propias de su 
Facultad. Los estudios podrán realizar
se. en el Instituto de Idiomas de Ja Uni
versidad. En las pruebas de suficien
cia podrá intervenir la Facultad res
pectiva, y siempre un Catedrático de 
la misma.

CAPITULO V

O rganización de los cursos.
Artículo 14. Cada Facultad determi

nará la extensión de cada una de las 
enseñanzas, los cursos o los períodos 
de corso en que han de ser dadas, te
niendo en cuenta las normas que 'se 
exponen en los artículos siguientes.

Artículo 15. La división en perío
dos de los cursos de conjunto 'del ti
po A), y Ja determinación del conté- 
nido de los mismos, serán comunicadas

ai Ministerio «de Instrucción pública 
cuatro meses antes áte la  Tacha «n que 
hayan de aplicarse. El Ministerio oído 
si Consejo de Instrucción publica, po
drá oponer en el plazo de doa meses > 
su veto por Insuficiencia en el desarro- \ 
lio de cualquiera de Jas disciplinas es
tablecidas en el mismo.

Artículo 16, El Ministerio «de Ins
trucción pública podrá modificar sin( 
efectos retroactivos ni en uno M en 
otro sentido, y  al aneaos una cada" 
cinco años, las '.enseñanzas «mínimas apa 
-se refieran a un liMo* previo informe 
de todas las Facultades toteresndas y  
del -Consejo ele Instrucción ipubÜGñ, La 
iniciativaíde 'tales «'modificaciones podrá' 
proceder de una Facultad, elevada »1 
Min ist-erio reglamentariamente.

•Artículo 17. Cada Facultad procu
rará .distribuir y  concretar --m$ ^ense
ñanzas de modo que m  redimía -al mí
nimo el número de las vde la iimsma* 
materia, aunque m «Jas distinga por «a 
aplicación, procurando -P«Íaisii?Bes cuan
do lengan carácter -básico -o espeetila-’ 
tivo, a Jas .que se den mí 'aquellas Fa- 
cultades en Jas pite lates «ostudtes mmt 
preeminentes «o -.es-e nóteles.

Artículo 18. El estudio, por los 
'alumnos, de las disciplinas fundamen
tales, a que se refieren Jos -cursos do 
conjunto de tipo A,,, deberá -com-' 
prender las partes totas te  dichas 
discipíinas, in d íc a te  -en .progrania¿' 
aprobados por la Eaotfftad, y  -com-’ 
prenáivos de Jos ■cmiootóleriios In
dispensables para la finalidad per^ 
seguida. La organización te  fe en
señanza se hará -por 'él -Cíd«€ritrcQ? 
respectivo, buscando la formac:ó:i é& 
alumno, tanto por la indicación dei 
obras ■■didácticas de reconocida bf>rdte|F 
y  extensa bibliografía 'general, eomó 
por la explicación -magistral de algu
nas cuestionas más adecuadas para la 
clara interpretación (le Jos to lo s , co-, 
rno por la resolución -te casos, profcle-’ 
mas y trabajas de labóralo rio qm -me
jor conduzcan a Ja finalidad 'ptrse-* 
guida.

■Sean cuales __ fueren tes pruebas en 
que se fonda la dacteracién de sufi
ciencia de cada m  Jas materias
de estos cursos, han .-de referirse a te 
totalidad de los programas en cues
tión, y no 'reducirse a la labor hedía en 
la Cátedra» El Catedrático está obliga
do a procurar que la Mforraamffe que 
puedan lograr sus filtópulos sea 
pileta, ya porque fe materia m haya' 
explicado, ya por haber indicado opor
tunamente Jos libro» didácticos adecúa* 
dos y él material bibliográfico conve
niente, siempre- mn fe ac-pleadión de 
lo' más necesitado «de fa aywte del 
maestro, -correspondlemlo » Ltmfet
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de Facultad el juzgar de la eficacia de 
su actuación cuando sea discutida.

Artículo 19. El desarrollo de los 
cursos de especialidad profesional del 
tipo 11) tendrá un carácter semejante 
a! descrito para los de conjunto d il 
tipo A); correspondiendo a la Facul
tad, en cada caso, fijar los detalles es
peciales relativos a cada uno, en vista 
de su naturaleza y finalidad.

En las enseñanzas de especialidades 
médicas y en otras, una parte como del 
tercio del curso, a lo más, en cursillo  
especial más elemental y preliminar, 
será lo obligatorio para todos los 
alumnos de la licenciatura. Igual régi
men especial se acordará en las res
tantes Facultades, particularmente en 
las dos profesionales de Derecho y 
Farmacia, respecto de las enseñanzas 
de especialidad que se determinen, que 
se .apellidarán del tipo BA.

Artículo 20. Los Profesores de los 
cursos de conjunto del tipo A podrán, 
previa propuesta y acuerdo de la Fa
cultad, dedicar parte del curso, como 
de una cuarta parte del mismo, a des
arrollar un cursillo de un tema con
creto, como ejemplo de especializaeión 
fundamentalmente íntegra dentro de la 
enseñanza propia. En tal caso se ape
llidará la enseñanza del tipo AB o AC.

Artículo 21. Los cursos de investi
gación del tipo G tendrán carácter mo
nográfico, y en ellos se tenderá a estu
diar de un modo completo, y plenamen
te fundamental y crítico, el estado ac
tual de un problema científico, parale
lamente a la ejecución de trabajos de 
seminario o laboratorio, que eduquen 
al futuro investigador. El Profesor en
cargado de estos cursos dispondrá de 
amplia libertad para organizados, sin 
fijación de número y proporción en
tre las conferencias magistrales y los 
trabajos de cualquier género quedo in
tegren, que en conjunto, en un soio 
programa o varios, en un solo Aurso o 
distribuido en dos o más cursillos, re
partidos entre la semana o por semes
tres, trimestres o meses, supongan su 
asistencia a 85 clases, por lo menos, 
equivalente a la del Profesor de clase 
alterna. El Catedrático, al finalizar ea- 
A? período escolar, viene obligado a 
ífer cuenta de su labor con una Memo
r a ,  en que se recoja el índice de lo he- 
¿ho, con expresión concreta de las pu- 
|dicaciones científicas que de la labor 
3tel curso hubieren nacido; Memoria 
p ie  la Facultad publicará en su Anua
rio . En la Universidad de Madrid se 
'Incluirán entre estos cursos de inves
tigación del tipo C, los que actualmen
te  constituían el Doctorado de cada 
'Facultad y  no figuren entre las d isci
plinas precisas para las licenciaturas.
P Artículo 22. Las Facultades suges- j

tionarán y aun podrán obligar a los 
estudiantes a elegir algunos cursos en 
la propia Facultad o en otra, que, ten
drán para ellos el carácter de curso de 
especialidad profesional del tipo B, o 
de investigación del tipo C,

Artículo 23. Las Juntas de Facilitad 
acordarán en el mes de Junio los ho
rarios para el curso siguiente de las 
enseñanzas orales y prácticas; estos 
horarios se anunciarán en el mismo 
mes, En la formación de los horarios 
las Facultades sólo están obligadas a 
respetar la compatibilidad de los cur
sos y trabajos de todo género corres
pondientes al mismo período, dentro 
de la ordenación normal que ellas 
aconsejen.

Artículo 24. Los programas de las 
diferentes enseñanzas serán publicados 
cada año, antes de comenzar el curso.

Artículo 25. Las enseñanzas empe
zarán en todas las Universidades en 
1.° de Octubre y terminarán en princi
pio el 31 de Mayo, debiendo prorro
garse los días lectivos cuanto sea pre
ciso para terminar la enseñanza anun
ciada por el Profesor titular para aquel 
curso y registrada oportunamente, y 
en absoluto la de clase diaria que no 
se haya dado todavía en número de 
ciento setenta días, o la de clase de 
las llamadas alternas, en número de 
ochenta y cinco, continuándolas des
pués del 31 de Mayo hasta su com
plemento, cualquiera que sea la cau
sa de la falta, así la imputable al 
Profesor, como a los alumnos, como 
por otra circunstancia cualquiera; al 
caso se habrá de entender falta de cla
se la que no se diera completa.

Las Facultades podrán dividir el año 
escolar prefijado en dos períodos en 
que se profesen cursos diferentes, pu- 
diendo la referida división afectar a la 
letalidad o a una parte tan sólo de las 
disciplinas.

Artículo 26. La Junta de gobierno 
de cada Universidad determinará y  
anunciará antes del 1.° de Octubre los 
días de vacación del curso siguiente, los 
cuales no deberán exceder de se
tenta. El curso de clase diaria habrá 
de ser de ciento setenta días; de ochen
ta y cinco los de tipo de clase alterna 
y en proporción los demás. Cuando por 
causas no previstas el número efectivo  
de días de vacación fuera mayor, se 
prorrogará el curso tantos días cuan
tos hubiera habido de exceso de vaca
ción.

Las facultades o secciones de corto 
número de alumnos, en las cuales las 
tareas de exámenes y grados del mes 
de Junio puedan reducirse a pocos días, 
podrán calcular su calendarlo espa
ciando más las lecciones y las prácti
cas, y prorrogándolas hasta e! término

de la primera quincena de dicho mes. 
Los domingos y demás días festivos 

podrán ser destinados a excursiones o 
visitas dirigidas por el Profesorado, 
obligatorias para determinadas ense
ñanzas o de concurso indicado do Urz 
alumnos de una Facultad o de la U n  ri
vera! da d, indistintam ente.

Artículo 27. La distribución de tra
bajos se hará sujetándose a las limita- 
ciones siguientes:

Primero. El tiempo total de Jos 
años de estudios en el periodo de k  
Licenciatura no será inferior al mí
nimo de escolaridad.

Segundo. Las clases y trabajos de 
laboratorio, seminario, academia, mu
seo, biblioteca y equivalentes, corres
pondientes a enseñanzas de conjunio 
o de tipo A, se organizarán procuran
do dejar a los estudiantes tiempo bas
tante para acudir a otros cursos y en
señanzas de carácter voluntario.

CAPITULO VI
Anuario de las Facultades .

Articulo 28. Cada Facultad hará 
público el programa de su labor, con 
cuatro meses de antelación al com ien
zo del curso siguiente, en un anuario 
que contenga, cuando menos, lo s i
guiente:

Primero. Respecto a los cursos de 
conjunto del tipo A. el Profesor y de
más personal docente encargado de 
cada curso, el programa oficial del 
mismo, horarios y locales de las 
clases y trabajos de toda especie que 
el mismo comprenda. En el caso sin
gular del tipo AB, especialmente, la 
naturaleza y el tema y programa del 
cursillo de especialidad.

Segundo. Respecto de los cursos 
de especialidad profesional del tipo B 
y de investigación del tipo C, su agru
pación según la disciplina fundamen
tal a que pertenezcan, haciendo cons
tar, para cada lino de ellos, el Profe
sor y personal docente que en él inter
venga, con la finalidad o programa pro
puestos, así como locales y horarios de 
toda clase de trabajos. En el caso de 
las enseñanzas de especialidad del ti
po AB se hará constar especialmente 
el período y el programa del cursill© 
prelim inar y de conjunto.

Tercero. El plan que la Facultad 
formule como normal y que aconseje 
al alumno para la obtención de cada 
Título de Licenciado que pueda otor
gar.

Cuarto. Los planes especiales ..que- 
se orienten hacia la preparación para 
profesiones concretas,

Quinto, Un resumen general de k  
labor realizada en el curso anterior* 
con las estadísticas indispensables de 
m ovimiento -general, el nresupuesto d®
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la Universidad, el resumen de sus 
cuentas con ios informes que hayan me
recido, .la distribución en periodos, 
calendario escolar, tarifas de percep
ciones, condiciones para matrículas y 
títulos gratuitos y llecas, y los precep
tos de la reglamentación de la vida 
académica, cuyo conocimiento sea más 
indispensable para los alumnos y sus 
familias.

Sexto. En fascículos aparte, las me
morias del Profesorado de los cursos 
de investigación del tipo C.

CAPITULO VII 
Pru ebas  d e  s u f i c i en c ia .

Artículo 29. Se establecerán al fi
nal de cada curso, o espaciadas du
rante períodos del mismo, pruebas de 
suficiencia. La forma de estos exáme
nes diferirá según el estudiante haya 
o no seguido los cursos de la Universi
dad, debiendo acreditar, en el segundo 
caso, su capacidad, singularmente en 
los trabajos de laboratorio o semina
rio, que son parte integrante de dichos' 
cursos. A estos efectos, deberá realizar 
una serie de ejercicios teóricos y prác
ticos durante una • o dos semanas, de 
los cuales queda exento quien haya 
seguido el curso oficial con aprobación 
del Profesor. Cuando esta última no se 
cumpla podrá el alumno solicitar el 
examen en iguales condiciones que 
quienes no hayan asistido al curso 
oficial.

Estos exámenes son potestativos pa
ra los estudiantes que no deseen asis
tir a los cursos siguientes de la Facul
tad; pero quienes los realicen adquiri
rán con su aprobación la condición de 
ex alumnos para los efectos del grado 
de Licenciado que se explican en el 
artículo 31.

Artículo 30. Para aspirar al grado 
de Licenciado en cada Facultad o Sec
ción es necesario acreditar el mínimo 
de escolaridad fijado.

La Facultad podrá reducir o exim ir 
de este mínimo a quienes por sus es
tudios anteriores en otras carreras 
considere en un grado de formación 
intelectual evidentemente superior al 
corriente en los estudiantes universi
tarios procedentes directamente de la 
segunda enseñanza.

Artículo 31. Los exámenes que con
duzcan a la obtención del grado de 
Licenciado se compondrán de dos 
partes: la primera, práctica o escrita, 
por la cual se demuestre, según las ma
terias, la posesión de los métodos usa
dos en la profesión para la que el tí
tulo habilita, especialmente los experi- 
tnentales, y la capacidad y soltura en 
Redacción, com posición, traducción, 
comentario, etc., y mánejo de diccio- 
nn”5̂  índices, etc., etc.; y la segun

da, de carácter teórico. Esta última no 
podrá realizarse sino después de apro

b ad a la primera. El detalle de estos 
exámenes, número de actos en que se 
descomponga cada parte y hasta la 
distribución de éstas en la duración 
normal de los estudios, serán fijados 
por cada Facultad, distinguiendo, por 
la extensión de las pruebas que com
ponen la primera parte del examen, 
entre los ex alumnos de todos los cur
sos de la Facultad y aquellos que 110 
llenen esta condición.

Articulo 32. Cuanto cada Facultad 
determine relativamente al régimen de 
estos exámenes se hará público cuatro 
meses antes de su aplicación y podrá 
el Ministerio de Instrucción pública 
negar su aprobación, oído el Consejo, 
dentro de los' dos meses siguientes al 
de su publicación.

Artículo 33. Ni para la parte prác
tica ni para la teórica se formulará 
por la Facultad lista de tenias, ni se 
impondrán por el Ministerio. El gra
duando, en las contestaciones orales, 
podrá recurrir en el acto al auxilio de 
textos y apuntes o guiones.

Artículo 31. El título de L icencia
do será expedido por el Estado a pro
puesta de la Facultad correspondien
te, previo el pago de los derechos que 
se establezcan. Su validez académica 
se entenderá profesional para toda 
España.

CAPITULO VIII 
Grado de  Do ct or

Articulo 35. Para obtener el grado 
de Doctor en una Facultad es indis
pensable hallarse en posesión del tí
tulo de Licenciado correspondiente; 
pero los estudios necesarios a dicho 
fin pueden realizarse simultáneamente 
con los de la Licenciatura. La esco
laridad mínima, en tal caso, será de 
un año más que la señalada para la 
Licenciatura, y todo él consagrado a 
estudios de cursos de investigación  
del tipo G, en número de cuatro al 
menos.

Artículo 30. Los cursos seguidos en 
los estudios para el Doctorado sim ul
táneamente con los de la Licenciatura 
serán todos de investigación del ti
po G, con alguno de especialidad pro
fesional del tipo B, y dos en cada año 
de la escolaridad general, menos el 
primero. De las disciplinas a que es
tos cursos se refieren podrá haber 1111a 
básica en posible repetición año por 
año con programas distintos. A ella, 
que caracterizará el título otorgado, y 

, a sus similares, si es posible, se con
sagrará como la mitad de los cursos 
del tipo C,.. seguidos por el graduan
do simultáneamente con la Licencia- 

1 tura-

Los alumnos del Doctorado que no 
hayan simultaneado los cursos para ei 
mismo, año por año, con los de Licen
ciatura, los habrán de cursar al menos 
en dos años de nueva escolaridad y en 
dos Universidades distintas, con al me
nos ocho cursos de investigación 'de ti
po G, y repelido además el de ia male- 
ria que se considere básica y preferen
te por el alumno y uno de especialidad 
profesional del tipo B en cada año.

Artículo 37. Los ejercicios del gra
do consistirán:

Primero. En una tesis de libre elec 
ción del aspirante, en la cual se den a 
conocer los resultados obtenidos en un 
trabajo de investigación propia relati
vo a la disciplina fundamental.

Segundo. En la exposición de una 
tesis en la que se dé a conocer el esta
do actual de los conocimientos referen
tes a una cuestión que hubiese sido  
objeto de estudio en los cursos segui
dos por él graduando. El tema de esta 
tesis será fijado por el Tribunal con un 
mes de plazo y desarrollado en pú
blico.

La aprobación previa de la tesis se
gunda, aun aplazando la ultimación del 
resto del trabajo de la tesis primera 
con dictamen provisionalmente favora
ble del Catedrático padrino de la mis
ma, consentirá al graduando para po
der firmar y actuar en oposiciones y, 
con depósito también provisional del 
importe del futuro título de D octor,se 
le podrá autorizar a tomar posesión de 
Cátedra, sin poderse llamar Catedráti
co sin embargo. En ella quedará en 
suspenso su sueldo indefinidamente si 
en el plazo de dos años 110 ultima su 
grado de Doctor, logrando la colación 
y el título y el consiguiente honorífico 
de Catedrático, previa la impresión de 
la tesis.

Artículo 38. La colación del grado 
de Doctor se atribuirá en principio a 
todas las Universidades del Reino en 
donde existan los cursos de investiga
ción del tipo C requeridos para forma
ción espiritual del futuro Doctor y en- 
comencVidos a Profesorado numerario 
y con cinco años de persistente efecti
vidad y eficacia. Las Facultades solici
tarán la prerrogativa de la colación de! 
Ministerio de Instrucción pública, pre
sen tan do las ¡Memorias anuales publica
das en su clía a que se refiere el artícu
lo 21. El Ministerio resolverá, oído el 
Consejo de Instrucción pública. No ser- 
podrá otorgar la prerrogativa de co
lación del grado de Doctor, sino a Tas 
Universidades y Facultades mantenidas 
en la ley general de Instrucción públi
ca de 1857 y las Facultades creadas 
posteriormente o sus Secciones, c o n 

> cincuenta años de ininterrumpida exi^
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te c la  y  doladas por los Presupueste 
genéralos A l  Estado,

Artículo 39, La tesis áe libre ote- 
.rián que debe redactar quien -aspiro a I 
¿grado de Doctor, será presentada .en la 
Facultad respectiva por un padrino, 
Catedrático de cualquiera de las Uni
versidades de España, el cual raspón- 
ilerá ante el Tribuna! de la exactitud 
y  entidad de cuanto respecto de su la
bor personal expusiera el .graduando. 
El padrino .será individuo nata del Tri- 

.te-nal, con todos los derechos y debe- 
íx?s de los restantes miembros del mis- 
mo, aun cuando no pertenezca a la Uni
versidad. Si no le ítvera posible asistir 
.ai grado de Doctor, podrá delegar en 
cualquier otro Catedrático, o emitir 
ante el Tribunal el circunstanciado in 
forme por escrito que tenga a bien y 
que precise para la ilustración de sus 
.oompH'ñ oros .

Cualquier miembro del Tribunal po
ntea solicitar del padrino las aclara- 
t n i  s que estime necesarias acerca 
rM trabajo .en. cuestión, bien de pala- 
L Kt ~ estuviese presente, bien por es
crito en cualquier otro caso,

, Articulo 40. En -el diploma ácl -grado 
de Boetor, en las certificaciones y .to
da -la documentación académica y per- 
smal, m  hará aonste la  Universidad 
gue lia hecho la colación, debiendo 
el título ser expedido .por el Ministro, 
-En la documentación se usará el. nom
bre .latino de Doctor complutense- 
mahílense. .barcinonense. ce.sarau.gus- 
taño, valentino., va I te oí eí ano., salnianü- 
cense, ovetense, composíelamy hispo- 
Jan se o granate se; la >seccitm, .en m 
roso, se indicor.á entee paréntesis.

Sin nuevos irapuesbm se expedirá 
por el Ministerio rum o [bulo .d2«Bfle* 

cancelándose el anterior, cuando 
.el inte meado solicite se haga eoifs- 
far también la nueva colación cite mis
mo iítuio por otra Universidad.

.Sin la .total exención dicha, .pero 
con reducción de una mitad, se po
drá en le misma, forma hacer constar 
la uuc\ a e-¡lación de título de .Doctor 
e n oirá Facultad-o Sección,

Artículo TU Xas Juntas da Facui
dad podrán admitir a Ja colación del 
grado de Doctor a t quienes ya Jo sean 
.•Ululadas ele otras Facultades o de 
vires Uitiversidad.es., o a los '-titulados 
•de E a cuete .Superieres técnicas, n acte  
x f 1 e\P * i'1» as, o a personas .cuyos 
■m mFos i .t! ,i \ ri s senr. conslderados 
rnalio niíisr que epate .alen tea a nues
tra licenciatura y qt.*■ suficiente 
prueba de .que poseen la .preparación 
necesaria .para el iralmjc cíeiiiXko en , 
te -disciplina ‘en que aspiren -.a gra- 
:flo-rse, .Ademáis, -deberán seguir, du- 

éon  años al menos* cursos de 
fe cíase ele investigación del tino G

•o alguno-de los .de .especialidad profe
sional -del tipo JA Quienes se hallen 
en estas condicione* obtendrán el nue- 
vo diploma de Do clora

CA-PfrUXO JX 

'.Matriculas, -hecas, ele.

Artículo 42. A los cursos do con
junto ele Upo A que consistan en la 
mera exposición -magistral de una dis
ciplina tendrán acceso Jos alumnos 
matriculados en Ja Facultad c inscri
tos en ella. La asistencia a ios cursos 
O trabajos para los cuales se requie
ran derechos especiales, eslora limita
da a quienes hayan satisfecho estos 
derechos, Los Decanos, .autorizodos por 
la Junta de Facultad, podrán pe mártir 
este pago a personas que no sean estu
diantes, pero que deseen seguir los tra
bajos en uno o más cursos de los anun
ciados por ella.

Artículo 43. La matrícula .será glo
bal para cada año y única, Dará de
recho a tres inscripciones .en cursos 
•de conjunto de! tipo A o del C en la 
escolaridad del Doctorado, Las ins
cripciones .a más de tres -cursos debe
rán abonarse >supleraeiiiariam.ente. El 
importe de la matrícula y de. las ins
cripciones suplementarias, así .como 
la forma .de pago y plazo del mismo, 
•será fijado por el .Ministerio de ins
trucción pública, de acuerd'» • «m el 
Consejo de Ministras. Las Fac ni fados 
lijarán el importe y forma de t e  de
rechos de prácticas -e inscripciones a 
cursos y trabajos organizados por ellas.- 

.Articulo 4‘L Los alumnos que ha
yan .realizado sus estudios fuera de 
la Universidad, abonarán, con iguales 
derechos cíe matrícula y de inscripclo-, 
lies suplementarias, la mitad lan sólo de 
las cantidades en .metálico que las Fa
cultades fíjen para los cursos y traba- 

i jos organizados por ellas,
Artículo 45., Cuando se trate de las 

enseñanzas que conducen a la obten
ción del título de Licenciada, del im
porte de la matrícula e inscripciones 
suplementarias el 50 por .1.00 seguirá,

: como ahora, siendo abonado en papel 
d.el pagos aí Estado o póliza estampa
da, y el otro 50 ,por 100 en metálico, 
para el fondo universitario, para .aten
ciones dé .cultura* En todos los demás 
.casos la ‘inscripción se .pagará ínte
gramente en metálico e irá éste a acre- 

' cer dicho fondo. También se pagarán 
por mitad 'en papel .de pagos al Esta
do y en metálico los derechos por tí
tulos, cuyo importe lijará el Mijiiste- 

. rio ele Instrucción pública de acuerdo 
| con el Consejo de Ministros, La parto 

cobrada en metálico seguirá ingresan- 
! do en los fondos déla Junta.central. 

Artículo 46. Cuando en una Facili

tad haya de s* n Tm  m r o  rara, 
tener validez, en obra., se abomuén en. 
la .primera úincanKmte las can ti chute 
en metálico a que se reitere el párrafo 
]> reve den le.

Artículo 47. El meterte.] de trabajo 
y laboratorio de uso -per sana i de cada 
alumno será proA-ml.m! suya y adqui
rido por él. .asi como tu rabión a <r« • a-1 
material fungí Lie de. precio elevado 
que haya de irm' ; n ms í • han •-. 1 a.o 
y otro s.e fijará pura cada curso por 
la Facultad a prepuestn del Profes-m-. 
respectivo, haciéndose público en el 

.programa gen eral.
Artícete 4 a. ’l . b tec otorga

rá en -cada curso un iuteum;> de ma
trículas gkikates gratuitas igual al 25 
por .100 de los alarmaos i use ritos., y 
ello p or .razones ce Gnómicas y en aten
ción al mérito re levm ié , Un tercio de 
las iu.is.iuas se enlkíide que no releva, 
del pago en meíálmo que prescribe el 
artículo 45 ni de la adípdsielán directa 
del material persona! del alumno. Un 
segundo tercio .de las matriculas .gra tete 
fas f- <* tendelv qu n n U  i 1 ji,,¡ ri
te de los pagos en mtiíá'lico, peno no 
la o L j ^ r L ’ >i u X u v í j  el i Mmm 
personal; y  el .úliiaio tercio .leva t e  
.eluído -el derecho é é  recíiñr de la Fte 
.cuitad, in crJh!* if M pr? uono. m n r 
ferial personal •también* Estos auxilios 
se  Íüii ' í  o á r  r \  di >\ , n b  en s o
•de carácter económ ico y -podran 'reti
rarse por la Facultad, a propuesta del 
Profesor encargado* erando el alumno 
lia vele por k. censervaciÓB. éel mate
rial corno m fuese propio o  su comipor- 
tainíento esGolar w  sea satásf ador'te,

CorresponMe a cada Facultad la re- 
glamentaelón adecuada para -el ofor- 
gamiento de -estas matrículas, ‘procu 
rando reducir al mínimo la exhibi
ción pública de tes diferencias de fo r 
tuna.

Artículo 4X Todo ,alumno- puede 
matricularse en cualquiera de tes Uni
versidades del ‘Remo, previa la justi
ficación de .su capacidad legal paro 
seguir ios estudios que desee. En lar 
enseñanzas loilversitartas, singular
mente las de los io s  prim eros cursos, 
a propuesta de m  Profesor y acuerdo 
de la Facultad, se podrá significar al 
alumno la deficiencia -eimsideráble eif 
•estudios anteriores, qpe oW gue a exfc 
girle en ellos nuevo eistedio indivi
dual, sin el cual n o  pueda lograr él 
debido aprovechamlentOo La Facultad 
-podrá acordar Incluso su. aplacamien
to de unos meses a ím trabajos o- a aU 
'■gimo de los ta b a jo s  é ñ  curso.

Artículo &0o Cuando los ^tudio'l 
previos se han realteaio m  la mismi 
Facultad en fue m iesee hacer la in^ 
cripclóri, bastará cora la presentaclét
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ík; ios documentos que prueban la .su
ficiencia de ios conoe im ien tos previos 
•expedidos por el Jurado examinador.
Si los estudios hechos lo han sido en 
o ira Fniversblnch se presentará, al so- 
lie i Oír la matrícula, una certificación 
en que conste1 su historia académica, 
cani declaración expresa de las mate
rias en que se Je haya considerado 
con preparación solídente. En vista 
de rila, la Junta de Facultad detenni- 
n'.irá cuáles son los estudios que haya 
de realizar antes de aspirar al título, 
y en ellos deberá inscribirse total o 
parcialmente.

Artículo 51. Desde el curso de 1931 
a Í932 no se autorizarán los traslados 
de matrícula durante el curso; tam
poco la inscripción nueva en enseñan
zas para, las que no se hicieran en 
su opori.un.ida d precisa en el mes de 
Octubre con la matrícula en Septiem
bre.

Para la vigencia plena de este ar
tículo será precisa una resolución de 
Gobierno y la publicación de la co
rrespondiente Real orden, en La que 
se establecerán los únicos casos de 
excepción para los traslados y las ga
rantías para poderlos aceptar.

Artículo 52. Cuando un estudiante 
haya ten?do interrumpidos sus estu
dios durante un periodo superior a 
dos veces el tiempo de escolaridad 
que ahora se fija para una licenciatu
ra, vendrá obligado a someterse a las 
i> e lu c ion es  especialísim as que la Fa- 
i nU' d torne en el estudio de su ex pe
do míe académico.

Artículo 53. Los estudios del Doc
torado y su grado se • regirán desde 
luego por lo ahora de nuevo estable
cido,, salvo para quienes tengan apro
badas asignatura o asignaturas espe
ciales del mismo. Los alumnos que 
comenzaron su licenciatura por los 
planes de 1928, sin embargo, harán sus 
estudios del curso especial y las prue
bas del grado de Doctor con arreglo 
a los: planes anteriores a 1928, si así 
lo solicitaren, no habiendo perdido 
curso ni tenido retraso alguno en su 
carrera.

Artículo 54. Los alumnos que in
gresen por vez. primera en la Univer
sa da L  con posterioridad al curso de 
1929-1930, seguirán los planes de es
tudio que las Facultades establezcan 
para el cumplimiento de este Decre
to, En adelante, toda modificación que 
las Facultades introduzcan en dichos 
planes no será aplicable en. principio 
a los alumnos que con ;anterioridad 
hayan comenzado su carrera* En todo 
caso, de no poderse seguir en algún 
punto el plan bajo el cual comenza
ron los estudio.s, establecerá !n Facul
tad el acomodo propio del cambio, sin

>oder recargar ai alumno las exigen- 
Lis vigentes al comienzo de su ca
rera.
Artículo 55. Q u e d a n  derogadas 

mantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

Articulo 58. El Ministro de Ins- 
rueelón pública y Bellas Artes, dlo
ará ías disposiciones oportunas para 
a ejecución del mismo.

Disposición adicional.

Las Facultades de Medicina y de 
"armada, en las cuales el número de 
■stu di antes exceda de las posibilida
des materiales de dar una enseñanza 
iráetíca. eficaz, podrán limitar desde 
ü  curso de 1981-1932, previa autori
zación de Real orden, la asistencia a 
ais laboratorios y clínicas, ai número 
máximo de que éstos sean capaces. La 
selección entre los aspirantes se po
drá hacer, en primer término, aten
diendo a los resultados obtenidos en 
el curso anterior, y si esto no fuere 
bastante, el Profesor, durante el pri
mer mes del curso, designará entre 
los estudiantes que se hallen en iden
tidad de condiciones, aquellos que 
muestren • una mayor capacidad o in
terés, Los restantes podrán convalidar 
sus estudios con arreglo a los artículos 
29 al 32 de este Decreto.

El acuerdo de la Facultad habrá di 
ser plenamente conocido tres meses 
antes del principio del curso, en que 
hubiera de comenzar a aplicarse, pars 
que los alumnos puedan matricularse 
oportunamente en otra Universidad 
si lo desearen.

Dado en San Sebastián a veinticin
co de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
El MI nutro de ín Mui colón pública 

y Bellas Arte*,

E lia s  T obmo  y  Monzó

EXPOSICION

SEÑOR: Con el Estatuto general de 
la -Enseñanza universitaria, que aspi
ra a mayor permanencia como texto 
legal, se hace preciso pedir a .V, M. 
se digne aprobar un Decreto ele J/os 
estudios en las Facultades, materia 
sometida con mucha más razón a las 
lecciones de la experiencia, a la opi
nión de los Claustros, a los períodos de 
ensayos y tanteos que toda reforma v i
tal exige y presupone en los institu
ios de cultura. Provisional habrá de 
ser. la resolución, y .sometida, a los 
acuerdos de las Juntas de Facultad 3 
los Claustros generales, como estatu
tariamente habrán de estar somelidaí 
todas las reformas universitarias; pe 
ro más particularmente todo lo qiu

se refiere a los planes de estudio, es* 
régimen inicial de autonomía pedagó
gica.

Una precisa ho-nda reforma de la 
segunda enseñanza exige en sus alum
nos más edad y más recios trabajos»; 
con ganada madurez intelectual. Enj 
previsión de ella, se apunta por tcdos¡ 
a la precisa consecuencia de una inL 
dicada disminución de los cursos un i** 
versiíaiios, uno menos, por ejemplo*! 
en cada licenciatura, pues ahora, en-! 
iré nosotros y por las reformas do! 
1928, se cifraban las cinco carreras 
facultativas en cuatro años, dos; eií 
cinco años, otras dos, y en siete años 
la de Medicina. Lograr con mayor 
madurez previa menos años de esfuer
zo universitario no se alcanza sino re
duciendo el elenco de las asignatn*? 
ras, tantas veces: excesivo para cadaí 
alumno indistintamente, aunque toda$i 
ellas precisas para el que especialicé 
más, según'su vocación.

En la determinación de las asigna
turas obligatorias, según el eríteriqj 
del Estado, cuya es la prerrogativa 
los títulos de Licenciado, se ha pro-] 
curado, en consecuencia, alguna dismiV» 
nueión respecto de lo establecido en I 
1928* sobre todo reduciendo a cursi-[ 
líos algunos de los cursos declaradoí|> 
precisos.

En lo demás, en general se respetar? 
lo existente en cuatro de las Faculta-] 
des; en la de Filosofía y Letras, e r f 
cambio, realizando afanes en ella i m
madurados, se establece la preciso! 
subdivisión de la Sección de Letras m 
el restablecimiento de carrera especial! 
con carácter de Licenciatura-para los! 
aspirantes al Cuerpo de ArcbiverosU 
Bibliotecarios y  Arqueólogos. Comal 
novedad precisa, relacionada*con otras¿ 
ordenaciones en vía ele estudio, se res*f 
tablece 'también en Letras, y  después;!

; en Ciencias, especial Licenciatura ge«f 
neral propia, para el Profesorado dgj 
la Segunda enseñanza, con los preci-q 
sos estudios de Pedagogía.

Los cambios no se decretan sincR 
respetando en los alumnos ya ingresa# 
dos en la Universidad, en el curso quév 
termina y los anteriores, los dereeho$¡ 
adquiridos a terminar sus estudios 
gim sus planes respectivos.

Madrid, 24 de Septiembre de í930y

SESfOB;
A Ú  B. P. de ?. M.,

Elías Ttef©  y  Moxrzó.

REAL DECRETO 

Núm. 2.115.
Conformándome con. las razones cY-; 

puestas por el Ministro de Instruccié® 
: pública y Bellas Artes y de acuerÉJ 

con Mí Consejo dé Ministros*
.Vengo en decretar lo ftiauienta* - - .•
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De los estudios en las Facultades. 
Artículo 1.° Para los alumnos in

gresados en los estudios de una Fa
cultad en el curso de 1930-31 y poste
riores, los estudios obligatorios de las 
respectivas licenciaturas serán los de
terminados en los artículos siguientes» 

Artículo 2»° Las Juntas de luí cuitad 
y las de Gobierno de las Universidades 
se reunirán urgentemente para acor
dar, respecto de los alumnos de pri
mer año, el cuadro de las enseñanzas 
que obedezca a las exigencias preci
sas, en consideración al mínimo de los 
estudios obligatorios, para en su día 
completar los de cada licenciatura. 

Por este año, que será de ensayo de 
ia reforma, no regirán, en consecuen
cia, los plazos establecidos en el Esta
tuto general de la Enseñanza univer
sitaria sobre planes, programas y pu
blicidad, Los Profesores dirán a los 
alumnos ios acuerdos adoptados y se
ñalarán las materias de sus inscrip
ciones, a determinar estatutariamente 
siempre en el mes de Octubre, Estas 
inscripciones completarán la matrícu
la global que se acordó y se realiza 
en el mes de Septiembre,

Artículo 3.° Facultad de Filosofía 
y Letras.—Los títulos de Licenciado 
que inicialmente podrán otorgarse en 
España serán los siguientes: Primero, 
Filosofía; segundo, Letras clásicas; 
tercero, Letras semíticas; cuarto, Li
teraturas modernas; quinto, Historia; 
«sexto, Diplomática, Bibliología y Ar
queología; séptimo, Pedagogía secun
daria.

Sección de Filosofía.
Lógica (y teoría del Conocimiento), 

Psicología, Etica, Historia de la Filoso
fía, Pedagogía. Una asignatura de His
toria. Traducción, a libro abierto, de 
grandes filósofos e interpretación au
téntica de los originales en griego, la
tín, en alemán y en francés,

t Sección de Letras clásicas. 
Lengua y Literatura griegas, Lengua 

y  Literatura latinas. Arqueología, Nu- 
imismátiea y Epigrafía. Geografía, His
toria Universal de la Edad Antigua. 
Historia de la Filosofía. Arte, Traduc
ción de textos de la especialidad en 
tres lenguas modernas.

Sección de Letras semíticas, 
Lengua y Literatura árabes. Lengua 

hebrea. Geografía. Historia Universal 
fen la Edad Media. Historia de España 
£11 la Edad Media. Lengua y Literatu
ra latinas. Arqueología. Numismática 
y  Epigrafía. Paleografía. Traducción 
[de textos de la especialidad en tres 
Idiomas modernos, 
i Sección de Literaturas modernas. 

Lengua v Literatura españolas» Len

gua y Literatura, francesas. Lengua y 
Literatura latinas. Historia de la Edad 
Media y Moderna, Universal y de Es
paña. Arte. Traducción corriente de 
textos literarios en italiano,, en inglés 
y en alemán. Bibliología.

Sección de Historia,
Geografía, Prehistoria, Historia an

tigua universal y de España, Historia 
de la Edad Media, Moderna, Contem
poránea, Universal y de España. Len
gua árabe. Paleografía y Diplomática. 
Arqueología. Arte, Traducción de tres 
lenguas modernas.
Sección de Diplomática, Bibliología 

y Arqueología.
Prehistoria. Arqueología, Numismá

tica y Epigrafía. Paleografía y Diplo
mática. Bibliología. Lengua y Literatu
ra latinas. Lengua y Literatura espa
ñolas. Historia Universal, Historia ele 
España. Traducción del francés y del 
alemán, o bien del francés, del italia
no y del inglés.

Sección de Pedagogía secundaria.
Lengua y Literatura latinas. Lengua 

Griega. Lengua y Literatura españolas, 
Lengua y Literatura francesas. Histo
ria universal. Historia d e  España. 
Geografía política, Lógica. Pedagogía. 
Arte. Traducción del alemán, inglés e 
italiano. Matemáticas (aprobada en la 
Facultad de Ciencias). Geografía físi
ca (aprobada en la Facultad de Cien
cias),

Artículo 4.° La Facultad obligará a 
los alumnos de cada una de las Sec
ciones al estudio al menos de una en
señanza filosófica, de Literatura o his
tórica, cuando no figure ninguna en
tre las obligatorias; y podrá, además, 
llegar a declarar inexcusables en toda 
licenciatura de la Facultad las de Len
gua y Literatura latinas y españolas, 
la  de Griego (un curso) y las de con
junto de Historia universal y de Es
paña: al menos en cursillos breves.

Artículo 5.® Las disciplinas de la 
Facultad en uno o más cursos, a la 
decisión de los Claustros, seráp de 
clase a lo más alterna, nunca diaria, 
doblándose en compensación el en
cargo de curso al Profesor. En caso 
de un curso único, se decidirá que 
haya un cursillo más elemental y pre
liminar en otoño, obligatorio en dis
tintas Secciones v el resto del curso,

h,
más circunstanciado, será privativo 
para alguna o algunas de ellas. En caso 
de varios cursos, el primero podrá ser 
el más elemental y preliminar, obliga
torio para distintas Secciones, y el se
gundo o segundos los privativos de 
sólo alguna o algunas Secciones.

En las enseñanzas comunes, a dos 
o más Secciones, especialmente en las

de especialización, podrán ser las mis
mas o sea únicas las explicaciones del 
Profesor; pero el trabajo de Jos alum
nos se exigirá según índices distinios, 
según la finalidad especial; por ejem«* 
pío: en la enseñanza de. la Numismá
tica y la Epigrafía, para los de las 
Secciones de Letras clásicas o bien me' 
Letras orientales. Serán, desde luego, 
enseñanzas del tipo B A o de especia
lidad profesional con cursillo, elemen
tal y 'prelim inar, la de Paleografía y 
Diplomática y la de Numismática y 
Epigrafía. Y serán desde luego ense
ñanzas de varios cursos, con curso ele
mental y preliminar, las de Historia 
universal y de España y la de Geo
grafía,

En la determinación por los Claus
tros de los cursos obligatorios para 
cada Sección, cuando haya más cíe 
uno, habrán de reconocer en princi
pio la libertad del alumno para pro
poner, razonándolo, a su Facultad ua 
cambio o varios cambios, con estudio 
de otra u otras disciplinas en com
pensación , según sus definidos objeti
vos en la carrera, que el Claustro con
sidere dignos de aceptación, particu
larmente en relación con la enseñan
za de curso de investigación del ti
po G o del curso de especialidad pro
fesional del tipo B, que tenga consi
derada como básica y céntrica y (pao 
repita año por año.

Artículo 6.° La escolaridad para 
las Licenciaturas en Filosofía y Le
tras será, a lo más, de tres años y un 
semestre. De tres años tan sólo cuan
do ingresen en la Facultad los alum
nos con el examen de madurez para 
el grado de Bachiller en Artes, cum
plidos los ciiez y siete años de edad.

Artículo 7.° Los títulos de Doctor 
serán sólo los siguientes: Primero. Fi
losofía. Segundo. Letras clásicas. Ter
cero. Letras (Literatura arábiga). 
Cuarto. Letras (Literatura española, o 
bien Literatura francesa). Quinto. 
Historia. Los licenciados en Letras se
míticas podrán aspirar al Doctorado 
en Letras (Literatura arábiga). Los en 
Diplomática, Bibliología y Arqueolo
gía, al de Historia o a uno de los de 
Letras, según la materia sobre que ha
ya recaído la especialización de sus 
estudios, previamente consultados por 
la Facultad y con la especial aproba
ción de la misma.

Artículo 8.° Facultad de Ciencias.-
Los estudios de la'Facultad de Cien

cias comprenderán como disciplinas 
fundamentales las siguientes: Análisis 
matemático, Geometría, Astronomía y 
Geodesia, Mecánica racional y celes
te, Física teórica y experimental, Fí
sica matemática, Astrofísica, Geofísica, 
Química inorgánica (incluyendo el
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A nálisis, y la Q uím ica técn ica corres» 
■■■pondientc), Q uím ica orgánica (ídem  
id. id .) , Q uím ica teórica  (o f ís ica ) , 
.Geografía, Geología, M ineralogía y  
C ristalografía, B iología  general (inclu 
yendo la G enética). H istología vegetal 
y anim al, Botánica general y  descrip 
tiva, F isio log ía  botánica, Anatom ía  
com parada y E m briología, F isio log ía  
[animal, Zoología esp ecia l (cordados, 
artrópodos y anim ales in fer iores). Se 
podrán con sid erar com o enseñanzas  
ciel tipo B, A. de esp ecia lid ad  p rofe
sion a l con cursillo  elem ental y p reli
minar, las de A stronom ía y G eodesia, 
A strofísica, Geografía, H isto logía  v e 
je  tal y  anim al, Anatom ía com parada  
y E m briología,

Las d isc ip lin as se desarrollarán en  
cursos generales de carácter elem en
tal, que se exig irán  a todos los alum 
nos que aspiren  a ingresar en el P ro
fesorado secundario  y  cursos especia
les ex ig ib les a los aspirantes a los tí
tulos de L icen ciad o  correspondiente. 
¡Versarán los prim eros sobre: Matemá
ticas, F ísica  y  Q uím ica generales, Geo
logía y  Geografía, Cosm ografía y  Geo
física y  B iología .

Cuando la Facultad lo estim e  
necesario, por la m ateria o núm ero de 
los alum nos, y  siem pre que estén de
bidam ente dotadas las enseñanzas, p o 
drán diversificarse estos cursos, en  
atención a la finalidad perseguida. Los 
títulos de L icen ciado que, in ic ia lm en 
te podrán otorgarse, serán los s igu ien 
tes, caracterizados por el conjunto de 
discip linas que se in d ican :

C ien cias M atem áticas .

A nálisis M atem ático, Geom etría, Me
cánica racional y  celeste, F ísica  m a
temática, A stronom ía y Geodesia.

Ciencias f ís ica s♦

A nálisis m atem ático, Geom etría, Me
tían ira raciona], F ísica  teórica y  ex 
perim ental (T erm odinám ica, E lec tr ic i
dad, Optica y R adiaciones), F ís ica  m a
temática, A strofísica , G eofísica.

C ien c ia s  q u ím ica s
Am pliación de F ísica , Q uím ica in 

orgánica, Q uím ica orgánica, A nálisis  
¡luí mico, Q uím ica técn ica , Q uím ica  
teórica, Q uím ica biológica.

Ciencias Físico-m atem áticas.

A nálisis m atem ático, Geometría, Me
cánica racional, F ísica  teórica y ex
perim ental, F ísica  m atem ática, Astro
nomía y Geodesia.

\ Ciencias F ísico-Quím icas,  

M ecánica, F ís ica  teórica  y experi» 
ífrental (T erm odinám ica, E lectr icidad , j 
% )}ea y R adiaciones)* Q uím ica inoib j 
tttfica, .Química orgánica y Q uím ica | 
teórica. ]

Ciencias N atura les .
Geografía, Geología, M ineralogía y 

C ristalografía, H istología, B otánica ge
neral y  descrip tiva , F isio log ía  vegetal, 
Anatom ía com parada y E m briología, 
F isio log ía  anim al, Z oología especial.

A rtículo 9.° Los títulos de D octor  
serán los cuatro sigu ien tes: M atem áti
cas, F ísicas, Q uím icas y N aturales. Los 
L icen ciad os en F isicoq u ím icas y  en 
F isicom atem áticas podrán optar, se
gún la m ateria sobre que haya reca í
do la esp ecia lización  del aspirante, a 
los de F ísica s o Q uím icas, o de F ís i
cas o M atem áticas, respectivam ente. 
La Junta de Facultad  resolverá en cada  
caso.

A rtículo 10. La F acultad de Cien
cias podrá acordar la  creación  de una  
L icenciatura de la Sección  de P eda
gogía secundaria , com o la de F ilo so 
fía  y  L etras; de esta últim a Facultad  
será la enseñanza de la Pedagogía y 
la de la L ógica (y T eoría del C onoci
m ien to ). En caso de establecerse en  
las U n iversid ades que tienen  una o 
dos secc io n es dotadas en los P resu
puestos, habría de ser una de ellas 
sustitu ida por la de Pedagogía  secun
daria, a no dotarse p lenam ente la nue
va S ección ; igual criterio  precisaría  
para la creación  de la Cátedra de P e
dagogía.

A rtículo 11. La Facultad de Cien
cias podrá acordar p ed ir la m ayor  
am plitud reconocida  a la de F ilosofía  
y  Letras en cuanto: 1.°, a p lanes; 2.°, 
a libertad  cond ic ion ad a  para m odifi
carlos para determ inados a lum nos; 
3.°, al estab lecim iento  de enseñanzas 
tipo R. A., con  cursillos o con prim er  
curso de carácter elem ental y  p re li
m inar, él só lo  obligatorio para algu
na Sección , y  4.°, a la unidad.-de la 
enseñanza para el P rofesor en lo  m a
gistral, y  con ella la d iferencia  del ín 
d ice de los trabajos de lo s alum nos, 
según  las Seccion es a que correspon
dan y  objetivo particular de su carrera  
respectiva .

Las clases de cualquier curso se 
tenderá a que sean, a lo más, de las 
llam adas alternas, y  en la F acultad de 
C iencias doblándose en com pensación  
los cursos cuando ello  sea ind icado. 
La escolaridad  será a lo m ás de cua
tro años, que se reducirán a tres y  
un sem estre cuando ingresen  en la 
Facultad  los alum nos con el exam en  
de m adurez para el grado de B ach i
ller, cum plidos los diez y siete  años.

A rtículo 12. F acultad de Derecho,
D isc ip lin as fundam entales para el 

título de L icen ciado en D erecho: D e
recho rom ano, E conom ía política , Ha
cienda pública , H istoria del D erecho  
español,, D erecho c iv il, D erecho p o lí
tico , D erecho administrativo; Derecho

penal. D erecho can ón ico , D erecho  
m ercantil, D erecho de p roced im ien 
tos, D erecho in tern acional p ú b lico . 
D erecho in ternacional privado, F ilo so 
fía  del D erecho.

El m ínim o de escolaridad  será, a k  
m ás, de cuatro años y un sem estre; 
de cuatro sólo cuando ingresen  los 
alum nos en la Facultad  con el exam en  
de m adurez para el grado de Bachi 
11er, cum plid os los diez y  siete años.

Las enseñanzas de E conom ía p o lít i
ca, H acienda pública, H istoria del D e
recho español, D erecho p o lítico , D ere
cho adm in istrativo, D erecho canónico. 
D erecho in ternacional público  y F ilo 
sofía  del D erecho podrán ser co n sid e 
radas com o del tipo B. A., de esp ecia 
lid ad  profesion al, con  cursillo  elem en
tal y  prelim inar sólo obligatorio. En 
la de D erecho can ón ico  será igual
m ente ob ligatorio el cursillo  de Dere* 
cho m atrim onial.

La Facultad podrá proponer L  crea 
ción de la Sección de D erecho p úbl ico  
y Ciencias Sociales, en la que serán p le
namente obligatorias dichas enseñan
zas y solam entoe obligatorios, en cam 
bio, los cursillos elem entales y p r e l i m i 
nares de las de Derecho civil, Derecho 
m ercantil, Derecho de Procedim ientos 
Derecho Internacional privado y D e
recho romano.

A rtículo 13. F acultad de  M edic in ó .
D iscip linas fundam entales necesarias 

para el título de Licenciado en Medi
cina: Complementos de F ísica, Quími
ca y B iología (cursados en la Facultad  
de Ciencias, conform e a program as ela
borados de común acuerdo con la de 
M edicina). Anatomía descriptiva y to 
pográfica con sus técnicas. H istología  
y  técnica m icrográfica. F isio log ía  ge
neral con Química fisio lógica  descrip 
tiva. F isio log ía  especial. Farm acología  
experim ental con Terapéutica general 
y  Materia médica. Patología médica. 
Anatomía patológica. Patología gene* 
ral. M icrobiología médica. Patología  
quirúrgica. Terapéutica clínica. T era
péutica operatoria. H igiene. Medicina 
legal. Ginecología y Obstetricia. P ed ia
tría, O torinolaringología. O ftalm ología. 
D erm atología y S ifiliografía .

E l mínimo da escolaridad correspon
diente a este título es el de seis arlos.

Las enseñanzas de Complementos de 
F ísica , de Química y de B iología, se 
cursarán en la Facultad de Ciencias, 
es decir, en la clase de carácter más 
elem enta] de la misma Facultad y di;- 
ciplina. El P rofesor desarrollará el 
trabajo m agistral para todos los alum* 
nos indistintam ente; pero el índice ds 
los estudios y  trabajos a exigir a Tos 
alumnos de cada Facultad será elabo
rado de común acuerdo de los iv sp ce  
fiyos Claustros*



1834______________________________ 29 Septiembre 1930 Gaceta de Madrid.— Núm. 272

La enseñanza de la Higiene se cur
sará privativamente en la Facultad de 
Medicina.

Las enseñanzas de Histología y Téc
nica micrográfica, Química fisiológica 
descriptiva, Microbiología médica, Hi
giene, Medicina legal, Otorinolaringo- 
logía, Oftalmología y Dermatología y 
Sifiliografía, se podrán considerar co
mo enseñanzas del t ip o  13A o de es
pecialidad profesional con cursillo ele
mental y preliminar, que será el obli- 
gao torio»

La Facultad podrá acordar, además, 
que el último o que los dos últimos cur
sos de Patología médica y Clínica mé
dica, o los de Patología quirúrgica y 
Clínica quirúrgica, no sean obligatorios 
para todos los alumnos, dándoles a ele
gir entre las médicas y las quirúrgicas, 
según el definido propósito del alumno, 
en relación con los estudios de ense
ñanzas de los tipos B y  C, singular
mente la que considere básica y repita 
en distintos cursos de acuerdo con la 
Facultad.

Artículo 14. Facultad de Farmacia.
Disciplinas fundamentales para el tí

tulo át¡ Licenciado en Farmacia: Com
plementos de Matemáticas. Idem de Fí- 

• sica. Idem de Química (se cursarán en 
la Facultad de Ciencias con programa 
•hedió de acuerdo entre ambas Facul
tades). Farmacología experimental. Hi
giene, que se cursará en la Facultad de 
Medicina. Aplicaciones de la Física y 
de la Químieofísica. Química descripti
va (inorgánica y orgánica) aplicada a 
la Farmacia. Análisis químico y, en 
]#irticular, de alimentos, medicamentos 
y venenos. Mineralogía y Zoología apli
cadas a la Farmacia. Botánica y mate
ria farmac&utiea vegetal. Bacteriología,

El mínimo de escolaridad es de cua
tro años.

Las enseñanzas de Complementos de 
Matemáticas, de Física y de Química, 
se cursarán en la Facultad de Ciencias, 
rj. decir, en la clase de carácter más 
elemental de la misma Facultad y dis
ciplina. El Profesor desarrollará el tra
bajo magistral para todos los alumnos 
indistintamente; pero el índice de los 
trabajos y  estudios a exigir a los alom- 
tíos de cada Facultad será elaborado 
de común acuerdo entre los respectivos 
Claustros,

Las enseñanzas de Higiene, Aplica
ciones de la Física y de la Químico- 
Física y Bacteriología, se podrán consi
derar como enseñanzas del tipo BA 0‘ 
rIc especialidad profesional con cursi
llo elemental y preliminar, que será 
obligatorio»

Artículo 15, Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto.

if>. El Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones oportunas para la ejecu
ción del mismo.

Dado en San Sebastián, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO .
El Ministro de I ostro celóla .pública 

y Bellas Artes,
E lIas T ormo v  Monzó

MINISTERIO DE T R A B A JO  Y  
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Cumpliendo lo mandado en 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1928 y Real decreto-ley de 1'7 de Ju
nio de 1929 fuá adquirida, en virtud 
de expropiación por causa de utili
dad pública y por el precio de pesetas 
470.506,93, la finca “ Coto de Villaver- 
de de San do val” , sita en el pueblo de 
este nombre, provincia de León, al 
objeto de ser parcelado y repartida 
entre los colonos que la cultivaban.

Circunstancias determinadas por la 
situación jurídica de algunos de los 
propietarios de aquélla dieron lugar 
a un acuerdo del Gobierno, por vir
tud del cual la cantidad importe de 
ia finca fué ingresada en la Caja de 
Depósitos con el carácter de depósito 
en metálico necesario y sin interés, 
no llegando por tal motivo a percibir 
los partícipes del coto cantidad algu
na del valor de éste, ni aun los inte
reses de ese capital.

Ciertamente no existe medio hábil 
legal para distribuir entre los que 
fueron participes en la propiedad del 
inmueble el importe de la transmi
sión, hasta tanto que se pueda cum
plir la voluntad del testador o llegar 
a un completo acuerdo entre todos los 
herederos, y aunque tampoco existe 
disposición legal alguna que ampare 
el derecho de los aludidos partícipes 
de la mencionada finca a percibir in
tereses sobre la cantidad consignada 
en la Caja de Depósitos mientras no 
se altere el carácter de tal depósito, 
razones de equidad aconsejan se dicte 
una que declare tal derecho, ya que 
en otro caso los usufructuarios que
darán totalmente desposeídos de su 
disfrute, equivalente al percibo del in
terés legal devengado por el capital 
valor de la finca enajenada'a partir 
de la fecha en que fué firmada la es
critura de 'compraventa. Trátase, pues,, 
de un caso que mantenido en su ac
tual estado representaría una negación 
de los más altos y  sanos principios 
morales y legales;; mas para 'ello hay

necesidad de que sea dictado un Real 
decreto que expresamente establezca 
tai obligación por parte del Estado,

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a la ' 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 23 de Septiembre de 1930»
. SEÑOR:

A L, R  [\ de V. M.,
P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o »

REAL DECRETO
Núm. 2.116.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión, de conformidad con el. 
informe de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El depósito necesario 

de pesetas 470.506,93 que se mandó 
constituir por Real decreto-ley de 17 
de Junio de 1929, en concepto de pre
cio de la finca “ Coto Redondo de Vi
llaverde de Sandoval” , a disposición 
de quienes justifiquen su participación 
y derecho aj mismo, devengará el in
terés de 5 por 100, a contar de la fe
cha en que fué otorgada la escritura 
de compraventa hasta el día en que 
proceda su devolución, a virtud de 
acreditar quienes lo soliciten, en for
ma auténtica y eficaz, su derecho a 
que le sea entregada dicha cantidad.

Artículo 2.° El pago de estos inte
reses será atendido con las cantidades ' 
que se perciban de los parcelaros que 
han entrado en posesión ele la finca 
de referencia, autorizándose al efecto 
se abonen aquéllos con cargo a los ex
presados reintegros.

Dado en San Sebastián a veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

■ A L F O N S O  

El Mmlslro d« Trabaja y Previsión,
P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G la n o

MINISTERIO DEL EJ E R C I T O

 REALES ORDENES.
Núm. 256.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gd 
ha tenido a bien conceder una comi
sión del servicio, de treinta días de 
duración, para Wasserkuppe (Rhon, 
Alemania), al objeto de asistir a un 
curso de planeadores de vuelos sin 
motor y ¡a vela, al Suboficial de Inge« 
uleros, piloto de aeroplanos, D. José 
Luis Albarrán Reyes, teniendo derechd 
a las dietas reglamentarias, a los vifi« 
ticos correspondientes y ¡a pasaporta. 
por cuenta del ¡Estado m territoriq .
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•eionab con cargi.»- al cap ¡.tulo 7.", ar- 
líenlo 2AiAEm;iAms de la Sección. ter
cera dei vigenío'gerooiGuiesto,

De Be oí orden h> Á yx  a E. pera 
su eonocniiiente y fiemas efectos, Dios 
guarde a VI. E. laucaos años, Madrid,  
2í> de Septiembre' de ffifilb

BEMdNGLEB
S e ñ o r  Capitán ge ¡sural de la p r im era  

Región.

Núsipu 157.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien aprobar la com isión 
del servicio desempeñada por el Te
niente coronel de Estado Mayor don 
Antonio Torres Marvá, agregado m ili
tar' a la Embajada de- S. M. en Lon
dres y Legaciones en Dinamarca, Sue
cia y Noruega, ai asistir a los ejerci
cios del Ejército británico que. tuvie
ron lugar en el campo- de Salisbury 
Plain (Inglaterra), durante los días IX 
al 13 inclusive del mes actual, conce
diendo a di olio Jef e, además de los 
emola me utos que por su empleo y des
tino le corresponden, derecho al per
cibo de las dietas reglamentarias en 
el expresado tiempo y al de los viáti
cos correspondientes a 493 kilómetros 
de los recorridos efectuados, con car
go al capítulo 9i°, artículo único, de la 
Sección 3.a del vigente presupuesto.

Be Real orden lo digo a Y. E  para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos, Madrid?, 
27 de Septiembre de 1930.

BERENGÜER
Señor Director general de Preparación 

de Campaña,

MINISTERIO  DE   MARINA

REAL ORDEN 
N úm  m

Excm o . Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Manuel Domínguez 
Ríos, vecino efe Aya-monte* provincia 
de fíúelva, en súplica de que le sea 
concedida una parcela en el lugar de 
marisma "El Silgado”, del "Estero de 
la Cruz” , para establecer un vivero 
para la cría y engorde de almejas, a 
cuyo fin acompaña Memoria y planos 
del lugar, y teniendo en cuenta que 
todos los informes que figuran en el 
expediente son favorables a la peti
ción,

S, M, el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien otorgar la concesión con. arreglo 
■a las condiciones siguientes;

1.a Las obras se ejecutarán con 
Arreglo a la Memoria y; planos firma

dos por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos IX Juaa.M, García, que 
figura. en el expediente,., y el esíoblccD 
míenlo se dedicará a la cría y engor
de de almejas.

2D So dará pi r ,io a las obras 
en. el prío.» de tres 71  ̂ a contar del
traslado de la concesión, y deberán 
quedar terminadas a los ve indi cita tro 
meses, a partir de la fecha de la apro
bación def arte del replanteo.

3.a La concesión se otorga a per
petuidad, salvo caso de si se notase 
completo abandono por dos años can- 
ser Mtivos, con justificación de' esta, cir
cunstancia.

4.a Se enviara por el interesado 
una copla de los planos a la Loman
dan d a  de Obras públicas,. Reserva y 
Parque de Ingenieros de: la segunda 
Regió ii. (Sevill a),

5.a Quedará asimismo obligado a 
conservar cuantas condiciones y pre
ceptos establece el Reglamento apro
bado por Real decreto de 11 de Junio 
de 1930 (D. O,, número 137) y sean 
aplicables al caso.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos arles. Madrid, 
20 de Septiembre de 1930.

CAM IA

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas^ Co
mandante de Marina de Huelva, Se
ñores

S M S IE R l» ÍIE HACIENDA

REALES* ORDENES. - 
Núm. 654.

Ilmo. Sr.:  listo  el escrita de D. Jasó 
Cania Beld% conceMamciio da la linea 

i da anto& de Yilteta a  Alteanla* con 
hijuelas de Petrel a Elda y de Aapa a  
Monforte del £M, para oí servida pú
blico de viajeros, solicitando satisfa- 

! cer en metálico el importe del Timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros, 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
ele la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la simia de pesetas 8,870,. siendo la do
zava parte de dicha suma la de pese
tas 722,50;

Residí ando que el concesión ario de 
referencia está conforme con que se 
fije en f /3  mesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin

de cirdh mes, por el expresado mn* 
eeirio; y

Considerando que eJT artículo Í5fi def' 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de aws- 
to m a r  a las Ckeiqnimas de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que .deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las. citadas 
Compañías- y Empresas- tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sen garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del. impuesto; 
ofreciendo facilidades, para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o con venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles, que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.)„ de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido autorizar 
a D, José Canto Belda, concesionario 
de la línea de autos de Villena a Ali- 
cante, con sus hijuelas de Petrel a Elda 
y de Aspe a Monforte del Cid, para 
que* a. partir del L° de Enero del año 
en curso,, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, que expide, fijando 
en 650 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las. mismas habrán de, ajustarse a los 
modelas 19 a 21 qua figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre,

Lo que da Real orden comunica a 
Y. L. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Días guarda a Y.. I. mu
chas aSos. Madrid, 24 de Septiembre 
de Í930;

p. o.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general del Tiirte»*

1 e  m .
limo. Sr.; Visto el escrito de B, JqMJ 

Ramón Fuga Mangana, conccskm^rk 
de la línea de autos entre Ore&w y 
Macada (por Exgos), para el 
público de viajeros, solicitando 
facer en metálico el importe úci 'T'm- 
bre con que por el artículo 189 de la 
l e y  : c-Tm gramirís los ' r í ’n ; o .Ja. 
jero,; y Grío" - e • i m 1 ^ d , a i v v  
derías que expide:.
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Resallando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada de] a r 
ticulo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 1.183,95, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 98,66:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
lije en 85 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto'; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de fe rrocarr i
les y Empresas de diligencias y vapo
res p a ra  satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera ($ie 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
< convenientes, como ocurre en el p re 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode- 
b adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción* general, se ha servido autorizar 
a D. José Ramón Puga Mangana, con
cesionario de la línea de autos entre 
Orense y Maceda (por Exgos), para  
que, a pa r t i r  de] 1.° de Octubre del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por  los 
Mi tetes de viajeros y ta lones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan- 

en 85 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
n iendo  que las cuentas que r in d a  a esa 
Dirección general y los jns ubicantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 $ue figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre,

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Septiembre 
de 1930.

p ,  i> „

PAN DE SORALUCE

Señor Director general del Timbre.

Núm. 656.
Visto el expediente in s t ru ido en vir

tud de instancia presentada por don 
Juan A. Sánchez Roldan, Ayudante del 
Catastro de la Riqueza rústica, afecto 
a Ja Jefatura provincia l de Castellón,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad, con lo dispuesto en el ar t ícu 
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1318 y la Real orden 
de 12 de D iciembre de 1924, ha teni
do a b ien conceder al solicitante un 
mes de licencia por enferm edad, con 
¡sueldo entero; licencia que empezará 
a contarse desde el día 16 del actual, 
fecha de la instancia.

En v ir tud  de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
o rden  de 2 de Mayo de 1328, lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1930.

El D irector general dé  Propiedades  
y  C ontribución territoria l.

JOSE DE LARA
Señor ...

Núm. 657.
Visto el expediente instru ido en v ir

tud de instancia presen tada por doña 
Matilde Abel Martín, Auxiliar adini- 
n istrativó del Catastro de la Riqueza 
rústica, afecto a la Jefa tura  provincia l 
de Ciudad Real,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 33 del vigente Reglamentó de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real o rden  
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a b ien  conceder al solicitante un 
mes de licencia po r  enferm edad, con 
¡sueldo entero; licencia que empezará 
a contarse desde el día 13 del actual, 
fecha de la instancia.

En v ir tud  de la delegación especial 
que me ha sido conferida p o r  Real 
o rden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para  los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1930.

El Director general de Propiedades  
y  C ontribución territorial.'

JOSE DE LARA
Señor . ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 921.

S. M. el Re Y (q. D. g) , d e  confor
m idad  con lo prevenido en los a r tícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 81 y siguientes 
del de aplicación de la ley do Rases

de 22 de Julio de 1918 y Reai urden 
com plem entaria  de 12 de Diciembre 
de 1924. lia tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
do Correos, adscrito  a la Administra
ción pr inc ipa l  de Sevilla, D. Francis-  
fredo Pérez Almodóvar, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para  
a tender durante trein ta  días al res ta
blecimiento de su salud.

De Re al orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inic ia l del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que ei interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instru idas  p ara  que las una 
como justificantes a la nóm ina corres
pondí ente. Dios guarde a V. S, m u
chos años. 'Madrid, 26 de Septiembre 
de 1930.

Ei Director general,

EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 922.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo prevenido en los ar t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico d d  
Personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación- de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real o rden 
com plem entaria  de 12 de Diciembre 
de 1924, ha  tenido a bien conceder al 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a la 
Estafeta de Castro-Urdialcs (Santan
der), D. Benito Fernández Benito, li
cencia por  enfermedad, con todo el 
sueldo, para  a tender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por  Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según (Espo
lie el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se e n te n 
derá que el in teresado hace uso de 
ella desde el día que reciba la o rden 
de concesión, lo digo a V. S. a Jos  
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para  que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. "mu
chos años. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1930.-

El Directo r general .

EL BARON DE RÍO Í’OYIA
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 388.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Eduardo  Garam endí, Abo
gado-Procurador y Agente de la Pro
piedad Industria l  y Comercial, con 
domicilio en esta Corte, San Agustín, 
¿numero 13, solicitando, en nombre de 
B, Juan Gatell Lomada, residente en 
Cádiz, la aprobación del contador pa
ra gas “A. B. O.”, seco, construcción  
de la Casa “Richter & Schmidt”, de 
Osnahrük (Alem ania):

Resultando que practicadas las prue
bas correspondiente por la Verifica
ción Oficial de Contadores de gas y 
líquidos de la provincia de Madrid, 
con el modelo presentado a tal objeto 
por la Casa constructora, de un con
sumo de-750 litros por hora, dió como 
resultado:

Presión, 60 milímetros.
Presión absorbida, seis milímetros.
Consumo, 750 1.
Error, 1 por  100.
Presión, 60 milímetros.
Presión absorbida, cinco milíme

tros.
Consumo, 900 1.
Error, 2 por 100.
Presión, 60 milímetros.
Presión absorbida, cuatro m ilím e

tros.
Consumo, 1.500 1.
Error, 2 por 100.
Presión, 60 milímetros.
Presión absorbida, 4.5 milímetros.
Consumo, 2.100 1 milímetros.
Error, 1,5 por 100.
Presión, 60 milímetros.
Presión absorbida, tres milímetros.
Consumo, 2.250 1.
Error, 2 por 100.
Verificación que propone la aproba

ción del ya citado contador, e s  sus 
calibres 5, 10, 20, 30, 50, 60, 80 y 100
luces;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
formalidades que respecto a este par
ticular prescriben las vigentes in s
trucciones reglamentarias del servicio  
y disposiciones complemen tarias,

S. M. el Rey (q. JJ. &,) ha tenido a 
bien d isponer:

tR La aprobación del contador de 
gas. seco, “A. B. O.” , sin membrana, 
construcción de la Casa “Richter &. 
fiehmidt”.

2/' Que se devuelva a D. Eduardo 
tlaramendi, como apoderado del señor 
Cbdeii. un ejemplar de las Memorias y 
pianos, con la eorrespondiente nota 
de aprobación.

3.° Que los contadores pertene
cientes al tipo aprobado lleven una 
inscripción, legible desde el exterior, 
en la que se hará constar el sistema, 
tipo, nombre del vendedor o alquila
dor y número de luces.

4.° Que del precitado contador se 
remitan un modelo para su conserva
ción, a cada lina de las Escuelas de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos y Central de Industriales; y

5.° Que esta resolución, juntamen
te con las denominadas formas de ve
rificación y comprobación, se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre 1930.

p . D .,
LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.
Formas de verificación y  comprobación.

El Verificador, que conocerá perfectamente todos los detalles de construcción del sistema, reconocerá detenidamente los contadores para ver si coinciden exactamente con los planos de la comprobación. Si son varios los contadores que se ensayan a la vez, se pondrán en una fila, sobre un banco colocado entre el gasómetro y el contador regulador: el primero en comunicación con el gasómetro, por un lado, y por el otro con el que le sigue, y así sucesivamente hasta que el último comunique por fin con el contador regulador, de donde sale el gas, hacia los mecheros, para quemarlo. Entre cada dos contadores y el gasómetro y el primero de la fila, estarán colocados los manómetros en la forma acostumbrada, que marcarán la presión absorbida por el paso del gas por cada contador.Dispuesto todo en esta forma, se procederá a empalmar los contadores entre sí, el primero con el gasómetro y el último con el contador regulador.. Se arrojará el aire encerrado en los contadores, haciéndoles atravesar desde luego parte del gas contenido en el gasómetro, examinando a la vez si hay fugas, que d# existir, se corregirán y observando en los manómetros la presión absorbida por cada contador, desechando de éstos aquellos en que sea mayor que la fijada en las Instrucciones reglamentarias. Se cerrará la llave del gasómetro y se anotará lo que marca la escala de éste, haciendo igual anotación de la que marcan los contadores. Luego se hará atravesar 100 litros de gas marcados en la escala del gasómetro, se leerá lo que señalan las agujas en los cuadrantes de los contadores y se dará por terminada esta primera operación.Se reputará contador bueno, de recibo legal, cuando el consumo de gas que acuse sea igual al que se lea en el contador regulador, que serán los correspondientes a los 100 litros del gasómetro, hechas las correcciones de temperatura y de presión correspondientes para reducir los volúmenes g 1

la temperatura media de 15° y presión de 760 milímetros. La tolerancia de estas indicaciones es de 1 por 100 por exceso o por defecto.Para las verificaciones en los domicilios de los abonados tendrán los Verificadores un contador regulador perfectamente comprobado y determinada su constante, si la tuviera.Se empalmará el contador de la instalación con el regulador y se liará pasar una cantidad de gas por ellos, después de las anotaciones corespoludientes, debiendo ser iguales las ind icaciones de uno y otro.Los precintos se colocarán en la cara anterior del contador, sobre un ovalillo, debiendo ser dos los rgalillos que se coloquen para sello del lacre; deberán precintarse con alambre y precinto de plomo los tubos de en trada y salida de bencina.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICI

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia e instrucción de Burgo de Osma se halla vacante, por promoción de don Mariano García Valcaree, la plaza de Médico forense y de la Prisión preventiva, de categoría de ascenso, que débe proveerse por tratación, conforme a lo prevenido en el artículo 1.° del Real decreto de 29 de Juiio de 1915.Los solicitantes dirigirán sus instan cías al Presidente de lá Audiencia territorial de Burgos, por conducto del Juez del partido en que presten sus' servicios, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid, 26 de Septiembre de 1930, - El Subsecretario, Taboada.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

CIRCULARES
Vista la Real orden comunicada deí Ministerio de Marina, fecha 1 de Marzo último, en virtud de petición elevada por el Pósito de Pescadores d® Santa Lucía, de Cartagena, interesando se dicte una disposición en virtud de la cual los Notarios que otorguen escrituras públicas de venta de embarcaciones reclamen para ello Ja presenta c ió n  del certificado de gravámenes que consten de los asientos del Registro de las Comandancias o Ayudantías de Marina respectivas, con relación a las embarcaciones objeto del contrato; y no siendo legalmente posible imponer a los Notarios la obligación de exigir la certificación referida, con el fin de salvaguardar los intereses de los adquireriles y de las mismas instituciones de Crédito marítimo,Esta Dirección general ha- acordéJ. llamar la atención de los Decanos de feg Colegios notariales y de las Jimias
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directivas parn* que ordenen a todos 
¿los Nfotarios de* sus respectivos terri
torios hagan te  consiguiente adverten
cia a los compradores, en las escritu
ras: publicas d e  ventas, de embarcacio
nes, de que éstas pueden estar afectas 
a gravámenes que deben constar en los 
asientos del' Registro da Tas Cóman- 

; dancias: a Ayudantías dé Marina res
pectivas, comunicando a este Centro 
direetivo, en plázo dé quince días, ha
berlo realizada y vigilando su cumpli- 

• intento.
? Dios guarde a Y. S» muchos años» 
‘ Madrid,, 26 da Septiembre dé 1930.— 
’EI5 Director general». Pedro Sabau. 
Señores Decanos, de los Colegios No- 

tari ales de ....

r
Vista la comunicación la Direc

ción general dé Administración, fecha 
i 28r de Mayo último, interesando se re
cuerde a ios Notarios la conveniencia 
de exigir a las- Asociaciones, Funda
ciones e instituciones benéfico qiartieu- 
lares clasificadas con tal carácter me
diante la Real rden correspondiente, 
haber obtenido autorización del P ro
tectorado para la venta de fincas de su 
pertenencia, sin  cuyo requisito no de
berán otorgarse las correspondientes 
escrituras,

Esta Dirección general ha acordado., 
de conformidad con lo- ínteres-ido en 
la citada comunicación llamar la aten
ción de los Decanos de. los Colegios 
notariales y de  las mismas: Juntas: d i
rectivas. para- que oram en y vigilen el

exacto y puntual cumplimiento, por 
todos los Notarios de sus respectivos 

; territorios, de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 y Real decreto de 29 
de Agosto de 1923', especialmente eu 

i cuan lo -al -expediente-que determina el 
! artículo. 67, regla séptim a,. de la- ín-s- 
! tracción, con los documentos que se-- 
, ñalá el artículo 2.° del Real decreto 
¡ que quedan citados y a los que. señala* 
s damente se refiere la comunicación ex,.
! presada, dando cuenta a osle Centro 
i diretivQ, en plazo: ■ quince días, ha- 
! brrlo realizado.
í Dios guarde a V. S. muchos a fías, 
i Madrid# 28• de Septiembre de 1930.— 
i El. Director general,. Pedro Sabam
| Señores Decanos de los € di *  ̂ No

tariales de ...

MINISTERIO DED IR E C C IO N  GE

E n  a r m o n ía  c o n  lo  d i s p u e s to  e n  la  R e a l  o r d e n  d e  e s te  M in is te r io ,  n ú m . 5 4 3  y  C i r c u la r  d e  e s ta  D i r e c c io n
M u n i c i p a l e s

q u e : in t e g r a n

EIS.- PARTIDO MÉDICO;

i
í
¡ GAPIRALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA | PARTIDO JUIOU-i,

'Villar del Coí>o>,,Fría% Griegos.-y G uadakvta ., . . .

GíííLCUi:’ • «.» *1».*® • 9 9 9 99 9.9 9 9 • • • <« 9 • 
•'•.i.-«,»[**«.*»:•.... • .«...«.a,®,®®,®i® • »

|rd».as • dé • áiiSE: •- .«... *•* ♦ • .
d t e l i i o n t & d e C é r o ü é r a .  ..... , iM .•.,**,»,». . 
V&lderixíferesr. ®. . , , .  »<.«.*. ,.»*>, «. • ... ®«. • ® • • • * 

dfe Dbn (tojncz.,«,.», * • » *«*, • ®.. ® . .  ®>®̂® ®-.® .«

iLas Nieves............. . . . . . . ........ .»..................
íu n ta  de la Cerca, Angosto, Befares, Bóveda dé la 

La^Cerca, La Riva, Quiafcanama- 
rfiivRb®dés,< Rosíó, Badinas; dé E ¿ío , Villámurv 
ViUtete*. \fillamiwa, YilMomií y Viüétjá ,

f i
jTéruel AlkhTfrar-ín..........  , , . .  /

jr .
Gozóll • ............ . ® . e 8 • a . . .  .

i Más de- Oarberáús;. . .  »» • • • « . . , . . . . . . .
1 Péteonte dé* Mezquííu, . . . . . . . . . . . . . . .
A%lfemBres.......... .................  #i.
Casas de Don Gómez......................... ...
■IfiaíieSu’. . ............>,*,,««»*»•»*.»-«.... .
jBsphosa1 dé ios Alontéros.

’La Cérea . « «. ® ®»* •« •• • . . . ».»••
í

Valencia . . . . . . . . . . . .
Tarragona*.............
l  eruel
Teruel....................
Cáceres............. .
iAíicante.. . . . . . . . . .
jjBúf^em.-.. . . . . . . . .

Burgos . . . . . . . . . . . .

‘Idria , ........................ .. „

, -■ Akv u ix ......... .
jVáiclerrobros_____
;jCbria......... . ................
.jCóeentxima-................ .
ilVilíárcayo

•5:? Ota cayo................ .

í

■ Larin&t&ndas,an papel de 8i*‘ , «e^dlrign#!? ŝd Sis Alcal.cte.Preddétttfe'dél' Ayuntamiento, cupiM idád: dél partido, acred fia ni 
«oino j ú ^  dé m fe  tOau

—W  JéfeidcdlNegoGiado.; übaldo IruJillano¿—¥',° B¿ai' Eí.:B k ^ to r generafi P. A¿,.G. IhiFárv.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

D IRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias,

 Réal decreto de 30 de Abril ele 
1924 y Reglamento de 24 de Mayo del 
Mismo, añodj

Número 280-
I.-—P eticionario : D. Luis Rodríguez, 

Pascual, en nombre de “Unión Naval 
de; Levante, Sv. A.”, de Madrid»

H.—In d u stria : Construcciones nava
les y  mecánicas de todas clases y re
paración de buques.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
■de. derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente 'maquinaria:

Una máquina copiadora “Garvín”, 
número 1; una talladora de engrana
je “Fellows” ; un torno-revólver “War- 
ip ??; una fresadora copiadora “P ra ti y 

una rectificadora “Broiny $■

Sliarpe” ; mi torno “P iftler” CITA nú
mero 2; una rectificadora “Norton” '
8 por 32..; una rectificadora magnética 
“Person A rter” ; una máquina de ros
car “Pratf y Vitnhey” ; una rectifica
dora “He-ald” ' núm, 70; una fresado
ra: horizontal “Bronw y  Sliarpe” 2 B 
monopolea; una alisadura “Cornac' 
núm. 1; otra rectificadora “Heald” nú
mero 70; tres portamuelas “Heald” ; un 
torno “Iberbert” núm, 4; una fresado
ra  “C incinatti” núm, 2; un toimo^Bou- 
re! Yieira?? núm. 3; un torno ITL Rr* 
nault” de 215 de A, de puntos; un 
torno “H. E rnault” de 250 de A, ds 
nimios: otro ídem de 305 de A», os-
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL 1)E LA DEU-  
' DA Y CLASES PASIVAS

lielación de las ¡aclaras de cupones ríe 
la Deuda del Estado tj !ítalos, amor
tizados que se han remitido desde 
el 20 hazla el día de hoy , al Banco 
de España, para que proceda a su 
pago.

■ CLASE DE DEUDA  

CULONES

in te rio r  4 por 101/* hasta la factura 
número 1,850,

Exterior 4 por 10o, hasta la factura 
número 350,

Arnortízahle 4 por 100 1908, hasta 
3 a factura número 125,

¡den? -5 por 100 1917, hasta ta fac*
t u r e  ¡minero 1 , 3 5 0 .

Idem iíL 1920, hasta la factura nú
mero 1.775,

Idem Id. 1020, hasta la factura nú-
I número 275,
| ídem id, 1927, con impuesto, hasta 
í le factura número 1.250*

Idem id. id,, sin Idem, hasta ta fac
tura numero 1.100.

ídem 3 por 100 1928, hasta la fac
tura número 350.

ídem 4 por 100 ídem, hasta'la fac
tura número 225.

Idem 4 1/2 por 100 1928, hasta la 
I factura número 225.

Idem 5 por 100 1929, hasta la fac
tura número 250,

Títulos amortizados* 
Amortizados 5 por 109, 1917, hasta 

la factura número 52.

Idem 5 por 100 1920, hasta Ja fac*
tura número 159,

Idem 5 por 100 1927, hasta ia fac 
tura número 45.

Deuda ferroviaria.

Cupón.

Amortizable ai 5 no? 100, hasta I# 
factura número 400.

Idem al 4 1/2 por 100 1928, hasta 
Ja factura número 91.

Idem ai 4 1/2 por 100 1929, hasta 
la factura número 263.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fnc- 
turas previa la entrega del -resguarde» 
correspondiente,

Madrid, 27 de Septiembre de 1930.— 
; 1 Director general, Carlos Caamaúo

LA GOBERNACION
RAL D E  SANIDAD

S:

■ fecha 2 j  de Mayo de rqqo. se anuncian para  su provisión, 
¡j aidad siguientes:

en propiedad, las plazas de M édicos Titulares In sp ec to res

¡,

. . .

N  d ín -  .i >- 

do pía35as
ca 'u sa

DE LA VACANTE
Censo 

de poblaeiói
Categoría

de i a plaza
Optación arma! :

Pesetas

Número 
de familias inclui
das cb Beneftcen í 

cía municipal

Duración | 
dei concurso

.Ote
OBSERVACIONES

i Renuncia. 2.370 3.* 2.290 40 30 Méritos? Apartado C. de! ar
tículo 1,° del Ap. dei Re* 
glaraento de Sanidad Mm 
nicipaJ.

'■»
fTay otros dos titulare.-:, 
Ejerce otro médico.

»
»
»

»

-

:

l
1

! 1 
1 
1 
1 
1 
1 
I

Nueva creación........... .
Renuncia....... ...................
Renuncia...........................
Renuncia ..........................
Renuncia* .
, Renuncia
Renuncia,
Renuncia,

3.263
1.650
1.898

987
3.197

648
2.402
3.773

2.a
3.a
4 .a 
3.a 
2 .a
5 .a
3 .a
4 .a

2.750 
2.200
1.650 
2.200
2.750 
1.375 
2.200
1.650

100
1(0

15
30 
35 
26 ■

r  25 .

38

30
30
30 1
30
30
30
30
30

1 Por no haber tomado pose
sión el nombrado ante
rior.............................. .. 1.800 5.a 1.375 14 30 %

tl6  !I flUS per tonem al Cuerpo de inspectoras Municipales de Sanidad, puliendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportuno*

puntos; otro ídem id. ele 215 de A, de 
puntos; una mandrinadora “Schutte”, 
con motor y accesorios; un torno 
“Shar-e”, tipo Lt-1; una rectificadora 
“C-hurchill” ; una taladradora “Royer” ; 
una mortajadora “Somna”, tipo ABO 
30; una máquina de filetear “ConiH” ; • 
una máquina tipo “Durando”; un tor
no de cementar, dos de templar y uno 
para baño de plomo, con tanque y pie
zas de recambio; un horno eléctrico 
“Ripoehe”* con máquina “BrinneFb • 
par-a apreciar las características de los 
metales y pirómetros para altas tem
peraturas;. una cámara arena tipo 
C  R, 40CL con motor eléctrico de 2

IIP.; un compresor de M. A,, vertical 
con accesorios; diversos montajes y 
utillajes para maquinaria, con dispo
sitivos especiales y apropiados para 
la índole de los trabajos a efectuar; 
una fresadora “Cincinaiti” núm. 3; un 
torno li. Ernauli, cíe 250 A, de puntos; 
un torno “H. Ernault”, de 250 de^A, 
de puntos; diversos montajes y úti
les; otro torno ‘TI. Eruault”, de 250 
de A, de puntos; diversos rm m rm s y 
útiles; una tijera de -cuciifilas c sai- 
lares hasta 1” de l ^  ~ M r T*a 
y 1 por 2” 0 de cuchillas; mi o má
quina para afilar f ~r' a #Th-
lenízberger”, núm, 74, con acce..cries/

Lo que se hace público para que lo* 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en das publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda^ 
acompañada de copia simple, presen
tan JM a o J u d ió n  dcla por correo cer
tificado, :/ loo. Si\. Director ge r eral 
de 1r t ma

ñfi fifi 5. zl> -he Septiembre de 1930. 
El fifirmmr y mu-ral, Manuel ir: n.mva.
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d i r e c c i o n  GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARÍA

S E C C I Ó N  D E  P O L I T I C A  A R A N C E L A R I A

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tempo
rales de H  de Abril de 1888, aproba
do por Real decreto-ley -de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
fecha Id de Agosto de 11)30.

AVISO 

Para conocimiento general, y a los, 
efectos del. artículo 7.° del expresado 
Ríndamento, se publica la siguiente 
balancia  de 'adm isión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Km ion al:

“Excmo. S r .: El que ‘suscribe, don 
Raimundo Juliá Robergues, súbdito es
pañol, según cédula personal de clase 
sexta, número 68.335, expedida en 
Barcelona en 30 de Octubre de 1929, 
v-omo Consejero-Delegado de la Socie
dad “La Productora del Bórax y Ar
tículos Químicos”, Sociedad anónima, 
legalmente establecida, a V. E. acude 
y atentamente expone que:

Nuestra Sociedad, que se dedicaba 
desde su fundación solamente a la fa
bricación de bórax y ácido bórico, de
seosa de aprovechar las materias tar
táricas que en pródiga abundancia se 
encuentran en España, procedentes de 
nuestra riqueza vinícola, decidió pro
ducir también el ácido tartárico, vien
do en ello no tan sólo un producto 
para cubrir las necesidades de nues
tro país, con la consiguiente eman
cipación de la extranjera, si que tam
bién un nuevo cauce para la exporta
ción española.

En este plan es evidente que para 
jsnantener el debido rango en la lucha 
que ha de sostener en el exterior con 
naciones de tanta pujanza industrial 
corno Alemania, Inglaterra, Francia, 
lisiados Unidos e Italia, necesita acu
dir a todos los apoyos que en su mano 
estén, como ya lo está haciendo, y 
éun a los del Estado, esperanzada de 
que con ellos podrá finalmente salir 
más airosa del choque que ya actual
mente y con sus propios recursos vie
ne soportando. Timbre de gloria para 
España y para nosotros es que po
damos afirmar a V. E. que nuestro áci
do tartárico, por su perfecta elabora
ción, se ha abierto hoy paso en íos 
¡mercados exteriores, hecho que jamás 
se había constatado en los anales de 
la industria química española, pues los 
ínsayos intermitentes realizados en 
otros momentos no fueron sino mani
festaciones de impotencia en este as
pecto de la actividad nacional. Esto, 
aun con ser mucho, no es bastante, 

'Excelentísimo señor, si no se herma
na con un precio que, ajustándose a 
jas necesidades de la lucha, sea de. 
jreridiiViiento para el productor*.

El Real decreto-ley de 16 de Agosto 
de? corriente año, que dicta normas 
¿ara  que los industriales puedan ha- 
‘.¡per uso de la ley de Admisiones tein- 
jporales de 14 de Abril de 1888, ha ve
nido a solucionar, en parte, delicien» 
$ias del vigente Arancel de Aduanas,
;y por esto nuestra Sociedad, que ne
cesita importar grandes cantidades de 

de calcio, e m o  &thmm

teria para el desarrollo de su indus
tria de ácido tartárico, desea acoger
se al citado Real decreto, y para obte
ner la concesión que pediremos luego 
vamos a exponer la parte técnica del 
empleo del cloruro de calcio, en la fa
bricación del ácido tartárico, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del referido Real decreto-ley de 
16 de Agosto del año en curso.

En la fabricación del ácido tartári
co, partiendo de las heces de vino o 
de los tártaros o de una mezcla de 
ambos materiales, entra/como elemen
to muy importante, el cloruro de cal
cio. Antes de detallar el papel que di
cho producto desempeña en la citada 
fabricación, creemos conveniente acla
rar que el cloruro de calcio es el pro
ducto resultante de la neutralización 
de una molécula de hidrato del cal por 
dos de ácido clorhídrico, según la si
guiente reacción: 2 Gilí +  Ca (OHh =  
CE Cu 6 aq +  2 IL0.

El cloruro de calcio es, pues, esen
cialmente distinto y no puede en mo
do alguno confundirse con el produc
to mal llamado comercialmente “clo
ruro de cal”, procedente de la satura
ción de una lechada de cal con cloro, 
en forma de gas; este cloruro de cal 
es, químicamente hablando, un.hipo.- 
clorito de cal, cuyas propiedades de 
colorantes y desinfectantes son de so
bra conocidas y que no son comparti
das por el propiamente llamado clo
ruro de calcio objeto de la presente 
solicitud. También es conveneinte ha
cer la necesaria distinción entre el 
cloruro y el carburo de calcio, puesto 
que siendo este último un producto 
de fabricación nacional, algunas veces 
se han producido confusiones, tan só
lo imputables a sus nombres, ya que 
el cloruro de calcio no se fabrica en 
España y la composición química y 
propiedades de los dos, carburo y clo
ruro, son esencialmente distintas.

En la fabricación del ácido tartári
co, partiendo de las heces de vino y 
tártaros, el cloruro de calcio sirve úni
camente como agente intermedio, es 
decir, que después de haber reaccio
nado con la primera materia, queda 
completamente eliminado, tanto en el ’ 
proceso de fabricación como del pro- : 
ducto elaborado, ya que como resulta- ¡ 
do de la» reacciones químicas desarro
lladas, los productos obtenidos para 
la exportación no contienen en sí mis
mos, por haberse transformado total
mente la especie química, cloruro de 
calcio, que se trata de importar aco
giéndose a la ley de Admisión tem
poral.

Según las reacciones que tienen lu
gar en la fabricación y haciendo los 
cálculos necesarios, se llega a un con
sumo teóidco de 296,52 kilos de cloru
ro de calcio (Cl3Ca) por tonelada de 
ácido fabricado; como el cloruro de 
calcio comercial tiene una riqueza de 
74 a 75 por 100 de C12Ca, la canti
dad teórica necesaria serían, pues, 
400 kilos, en números redondos; aho
ra  bien, en la práctica los productos 
que se manipulan no son puros, sino 
que son sustancias sumamente com
plejas, conteniendo un gran número 
de impurezas de carácter tanto mine
ral como orgánico que entorpecen y 
retardan la reacción con el cloruro 
áte calcio, en forma tal. que es nece

sario-la presencia 'de un gran exceso 
de este último para que la reacción se 
complete; este exceso es variable se
gún la calidad de la primera, materia 
empleada, pero un término medio de 
varios años de fabricación, tratando 
materia primera de muy vanada ca
lidad, demuestra que debe doblarse la 
cantidad teórica de cloruro de calcio; 
así, pues, la cantidad empleada por 
tonelada de ácido tartárico fabricado, 
es de 806 kilos; de esta cantidad no 
se recupera nada, pues queda elimina
da parte en la reacción, transformán
dose en cloruro potásico y lartrato de 
cal, y el resto durante la filtración y 
el lavado de dicho-tartrato de cal, du
rante la cual todo el exceso de cloru
ro de calcio que permanece en solu
ción se separa junto con todas las de
más: impurezas solubles, por cuyo mo
tivo no es posible pensar en una nue
va utilización del mismo.

Así, pues, la cantidad de cloruro de 
calcio de 74 a 75 por 100 de pureza 
que se emplea por tonelada de ácido 
tartárico fabricado , es de 800 kilos, los 
cuales han de considerarse totalmente 
como merma para los efectos de ki im - 
portación temporal, ya que no se recu
pera nada de dicha cantidad .

En su consecuencia el que suscribe, 
respetuosamente suplica a V. E. que 
le sea concedida la admisión tempo
ral permanente y por un año para 566 
toneladas de cloruro de calcio, corres
pondientes a 700 toneladas de ácido 
tartárico destinado a la exportación, 
sobre la base de un uso de 800 kilos 
de cloruro de calcio por 1.000 kilos 
de ácido tartárico producido. El valor 
de estas 700 toneladas de ácido tartá
rico destinado a la exportación, al 
precio medio de 4.500 pesetas la to
nelada, representan 3.150.000 pesetas, 
constituyendo su venta un ingreso en 
España de fondos extranjeros que fa
vorecerían nuestra economía y contri
buiría a resolver el problema de ios 
cambios. La importación del cloruro 
de calcio se verificaría por la Aduana 
de Barcelona, por la que también ten
dría lugar la exportación del ácido 
tartárico, por ser la más próxima a 
Badalona, en donde se halla instalada 
nuestra fábrica en la que tiene lugar 
las transformaciones necesarias. Ei * 
Banco A n gló- S u dame ri c an o Limi i.a d o 
prestará la fianza correspondiente pa
ra responder de la totalidad de los 
derechos afectados por la importa
ción del cloruro de calcio, en régimen 
de admisión temporal.

Gracia que espera merecer el que 
suscribe del recto criterio de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 
Barcelona, 22 de Septiembre de 1980. 
R. Julia.—Excelentísimo señor Minis
tro de Economía Nacional.”

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento y, 
en genera), todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
días y ante el Ministerio de Economía ‘ 
Nacional cuanto estimen conveniente.

Madrid, 26 de Septiembre ■ de 1936, 
El Director general (ilegible),




